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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez 
de primera instancia de Alcaraz, de los cuales resulta:

Que la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete 
dictó sentencia en los autos promovidos sobre mejor de
recho á los bienes de la capellanía fundada en Paterna 
por el Licenciado Alonso Sánchez Pareja, declarando que 
á  José Luis Marqueño y Polonia Marqueño correspondía 
por iguales partes el derecho ele solicitar del Diocesano la 
conmutación de los bienes que constituíanla dotación de 
dicha capellanía:

Que verificada la tasación de costas, y remitidos los 
autos al Juzgado de Alcaraz para la ejecución de la sen
tencia, solicitaron los declarados con derecho á los bienes 
que se vendieran la parte de éstos que fuera necesaria 
para atender á la reducción de las cargas y al pago de las 
Costas, acordándose así por el Juzgado y haciéndose la de
signación de los bienes, cuya venta en pública subasta se 
anunció por medio de edictos:

Que en tal estado solicitaron José Luis y Polonia Mar- I 
queño que se suspendiera la venta de las fincas mencio
nadas, alegando que el pinar llamado Eucébrico, una de 
las mejores fincas que poseía la capellanía, había sido 
vendida años antes para atender al pago de contribucio
nes; pero que habiendo existido ciertas informalidades en 
la subasta que dieron motivo á la  formación de una causa 
criminal, el comprador del pinar le había cedido á la ca
pellanía por escritura de 22 de Enero de 1882; y aten
diendo á la revisión verificada y á ser la finca de mejor 
salida de las que poseía la fundación, pidieron que se anun
ciase en venta en lugar de la de las anteriormente de
signadas:

Que el Juzgado accedió á la solicitud, y verificado el 
remate del indicado pinar se adjudicó á Vibiano Vizcaya 
por providencia de 25 de Mayo de 4882:

Que el Ayuntamiento de Paterna, al tener conocimien
to del anuncio de venta, acordó acudir al Gobernador de 
la  provincia suplicándole que comunicase al Juez de pri
mera instancia del partido que suspendiese dicha venta, ó 
que si se hubiera verificado no entregase el pinar al re
matante, porque no aparecía que la capellanía poseyese 
ningún pinar, sino una haza de tierra laborable colindan
te con el monte Eucébrico, de los Propios'-de aquel pue
blo, y que formaba parte de los exceptuados de desamor
tización ínterin no se deslindasen los terrenos pertenecien
tes á la capellanía:

Que el Gobernador, después de oir al Ingeniero Jefe de 
Montes y de acuerdo con su dictamen, requirió de inhibi
ción al Juez de primera instancia de Alcaraz en cuanto al 
aprovechamiento de los productos del pinar enclavado en 
el Eucébrico, por hallarse dicho monte incluido en el Ca
tálogo con el núm. 65 y en estado do deslinde, y por prohi
birse en el art. 41 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
que se hagan ninguna clase de aprovechamientos en los 
montes que se encuentren sin deslindar:

Que el Juzgado, después de pedir al Gobernador que 
manifestase si su requerimiento se refería á los autos so
bre ejecución de la sentencia declarando el derecho á los 
bienes de la capellanía de Pareja, y de obtener una con

testación afirmativa, sustanció el incidente y dictó auto j 
declarándose competente, por considerar que la ejecución 
de las sentencias corresponde á los Tribunales; que no 
puede promoverse contienda jurisdiccional en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, y que al proceder á la venta de los pinos rio se ha
bían invadido las atribuciones de la Administración ni tra 
tado de eludir la prohibición del art. 17 del reglamento de 
Montes, pues que la venta se hizo en el estado y con las 
condiciones de vigilancia á que estaba sujeto el inmueble:

Que el Gobernador oyó á la Comisión provincial, y 
separándose de su dictamen insistió en el requerimiento, 
resultando el presente conflicto, que ha seguido sus t rá 
mites:

Visto el art. 2.® de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, que declara que la potestad de ; 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado , corresponde á los 
Jueces y Tribunales:

Visto el art. 55 de la ley de Enjuiciamiento civil, según 
el que los Jueces y Tribunales que tengan competfncia 
para conocer de un pleito, la tendrán también para 1% ex
cepciones que en él se propongan ; para la reconvención 
en los casos que proceda; para todas sus incidencias; para 
llevar á efecto las providencias y autos que se dictaren, y 
para la ejecución de la sentencia:

Visto el art. 41 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que dispone que los dueños particulares de montes que 
colinden con montes públicos no podrán, desde que éstos 
se hayan declarado en estado de deslinde, hacer ninguna 
clase de cortas en toda la extensión ó faja de terreno que 
en cada año se señale por el Ingeniero; cualquiera recla
mación contra este señalamiento se resolverá por el Go
bernador, con audiencia del Consejo provincial, quedando 
á las partes el recurso de alzada para ante el Ministerio:

Considerando:
1.° Que la venta del pinar de Eucébrico decretada en 

los autos sobre ejecución de la sentencia recaída en el 
pleito sobre mejor derecho á los bienes de la capellanía de 
Pareja, corresponde á los Tribunales ordinarios, con arre
glo á las prescripciones de los artículos citados de la ley 
de Enjuiciamiento civil y de la de organización del Poder 
judicial:

2.® Que dicha venta no limita las atribuciones de la 
Administración para impedir la corta de árboles en el 
punto en que el monte vendido colinda con el público, de
clarado en estado de deslinde:

3.° Que la enajenación no ha podido verificarse sino 
con los mismos derechos y limitaciones con que la cape
llanía propietaria poseía la finca vendida, no variándose, 
por tanto, las condiciones de la posesión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
; Estado en pleno,
| Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auio- 
¡ ridad judicial, sin perjuicio del derecho que á la Aminis- 

tración corresponde para impedir las cortas de pinos en 
el monte de que se trata ínterin no se verifique el deslin
de del mismo.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Coasejo de Ministros.
P r á x e d e s  lía te©  Sagasta*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 

Dirección general, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien

nom brar Jueces del Tribunal de oposición á la cátedra de 
Cornetín y Clarín, vacante en la Escuela Nacional de Mú
sica y Declamación, á D. Antonio Romero, individuo de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, P re
sidente, y Jueces á D. José Aranguren, D. Luis Font jr- 
D. Nicasio Muñoz, Profesores de la mencionada Escuela; 
D. Leopoldo Martín, Músico mayor del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos; D. Francisco Martínez, Músico ma
yor del segundo regimiento de Ingenieros, y D. Antoniq 
Duque, Profesor de la orquesta del Teatro Real.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24* 
de Abril de 1883.

GAM ZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nomM 
brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios da 
oposición á la cátedra de Patología especial médica, va- 
cante en la Facultad de Medicina de la Universidad d© 
SeVilla: Presidente D. Eugenio A v ia n , Consejero de lns-( 
trucción pública; Vocales D. José Montero Ríos y D. Es
teban Sánchez Ocaña, Catedráticos de la Central; D. Ga~ 
briel López Pereda, de la de Valladolid; D. Ramón Sán
chez Merino y D. José Seco y Baldor, Académicos de la 
de Medicina, y D. José González Aguinaga, Doctor en 
Medicina matriculado en el Claustro de la Universidad 
Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 23 de Abril de 4883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrueión públiza.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q„ D. G.) se ha servido nom-v 
brar el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de Astronomía física y de observa* 
ción, vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 
físico-matemáticas, de la Universidad Central: Presidenta 
D. Francisco de P. Márquez, Consejero de instrucción pú
blica; Vocales D. Agustín Monreal, D. Dionisio Gorroño y 
D. Eduardo León y Ortiz, Catedráticos de la Central; Don 
Hilario Nava y Caveda y D. Miguel Merino, Académicos 
de la de Ciencias exactas físicas y naturales, y D. Vicente 
Ventosa, segundo Astrónomo del Observatorio Astronómi
co y Meteorológico de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Abril de 4883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen del Consejo 
de Instrucción pública, S. M. el R-e y  (Q. D. G.) se ha ser-, 
vido declarar de utilidad para la enseñanza la Gramática, 
latina, teórico-práctica y filosófica, de D. Vicente Lomas 
y Gutiérrez.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiendo dado resultado la oposición S 
la plaza de Ayudante de la clase de Modelado y Vaciado 
de adorno, vacante en la Escuela de Bellas Artes de V a
lladolid, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispone? 
se declare desierta la oposición, y que se provea la refe-v



366 9 Mayo de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 129.

xida plaza por concurso, que es el turno á que pertenece 
en tre  los artistas á cuya especialidad corresponde, que 
hubiesen obtenido primero, segundo ó tercer premio en 
Exposiciones nacionales ó universales, al tenor de lo dis
puesto en el art. 8.* del Real decreto de 13 de Febrero 
4 e  1880.

De Real orden lo digo á  V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio las Aca
dem ias provinciales de Bellas Artes de Barcelona, Valla
do] id y Cádiz; las Diputaciones provinciales de Barcelona 
y  Valencia, y varias Corporaciones científicas, literarias 
y artísticas solicitando la derogación de la Real orden de 
8  de Enero de 188®, dictada á propuesta de la Real Aca
dem ia de Bellas Artes de San Fernando con el fin de es
tablecer la observancia del art, 17 del reglamento de Co
misiones de monumentos de 24 de Noviembre de 4865, 
que ponía bajo la dependencia de éstas los Museos pro
vinciales:

Teniendo en cuenta las justas observaciones expuestas 
p o r las referidas Academias y Corporaciones; y á fin de 
arm onizar los derechos que á las Academias se concedie
ro n  por el art. 65 del decreto orgánico de 31 de Octubre 
de 1849 con los que se consignan en el art. 164 de .te ley 
de Instrucción pública y 17 del reglamento de las Comi
siones provinciales de monumentos de 24 de Noviembre 
de 1865 y con la Real orden de 8 de Enero de 188®:

Vista la Real orden de 11 de Junio de 1867: 
Considerando que á las Academias se debe la creación 

fle los Museos, y que siempre han atendido con especial 
Celo á su fomento y conservación:

Oída la autorizada opinión de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, y de conformidad con lo 
inform ado por la misma y propuesto por esa Dirección 
general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer que 
los Museos provinciales de Bellas Artes continúen bajo la 
dirección y oustodia de las respectivas Comisiones pro
vinciales de m onumentos allí donde no existen las Á ca- 

' dem ias, y al cuidado de éstas, y con la intervención de 
dos individuos de las Comisiones de monumentos, los es
tablecidos en las provincias donde dichas Academias fun
cionen; pero cuidando que los individuos que se designen 
por dichas Comisiones para esta intervención allí donde 
h ay a  número para ello, deberán no pertenecer á la Aca
demia provincial, y tu rn a r por anualidades en el desem
peño de este cargo en unión con los individuos de la 
Academia respectiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
84 de Abril de 1883.

GAMAZO.

Sr, D irector general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C u erp o  de S an idad  m ili ta r .

Tribunal de oposiciones á plazas de Farmacéuticos segundos.
Con arreglo, á lo dispuesto en k  convocatoria tle 5 de Abril 

próximo pasado para las oposiciones públicas que han de cele
brarse en esta Corte con ei fin do proveer 1*8 plazas vacantes 
de Farmacéuticos segundón del Cuerpo de Sanidad militar, se 
avisa á los opositores para que se sirvan concurrir ai Hospii&l 
xnifit&r de esta plaza á las ocho en punto de la mañana del 
día 10 dei corriente, en que ha de celebrarse el primer ejercicio 
de dichas oposiciones.

Madrid 7 de Mayo da 1883. Secretario, Francisco An
gulo y Suero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion general de R entas E stancadas.
El día 14 de Junio próximo, á la una y media de su tarde, 

tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras que en la misma estarán de mani
fiesto todos los oías ro  festivos, de once de la mañana á cuatro 
de su tarde, la primera subasta para contratar 4..500 resmas de 
papel blanco continuo para la elaboración de timbres sueltos y 
el número que sobre éstas puedan pedirse hasta un máximum 
de 500.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tím 
bralo de la clase 41.a y redactadas con arreglo al modelo inserto 
A continuación del referido* ph>go de condiciones, siendo ía 
cantidad que debe constituirse como depósito provisional la 
de 675 pesetas en metálico ó su equivalente á los tipos estable
cidos y en las clases de valores admisibles para fianzas, con 
arreglo á lo mandado en el'Re&l decreto de 29 de Agosto de .1,876 
y  demás disposiciones posteriores vigentes.

El precio máximo que se fija para cada resma de papel de 
las condiciones establecidas en el ya citado pliego es el de 9 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Mayo de 1883. =- El Director general, P. A., 

Leandro de Campoamor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Direccion  general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del corrien

te, la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Gallur, Ejea y Sorfc se verificará^ por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín- oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de Zaragoza y Alcaides de Gallur, Ejea y  
Soi't, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día i 7 de Mayo próximo, á la una de la tarde, y  
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 6.000 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 600pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Rnal decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Gallur á Ejea y Sort y viceversa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve posible se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contraía la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Gallur, Ejea de los Caballeros y 
SorL

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Gallur á Ejea de los Caballeros 
y Sort toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiéndolos que úe ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega, las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, con el tiempo que se 
invierta en Jas detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y S o lid a  en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, í.n el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro, según convenga al mejor 
servicio.
 ̂ 3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s

tifiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta j 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ¡ 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en Jos puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que-los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qpe se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta. *

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro

pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empe
zarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata faese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará ei aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Silaconducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

i 2. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en_ menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá a disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta"al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de, la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale* 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta, el c o m p le to  
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 25 de Abril de 1883.«E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del corriente, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Villanoeva del Arzobispo y Orcera, de la provincia de 
Jaén, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones dei pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a , do  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Goberna
dor civil de Jaén y Alcaldes de Villanueva y CLcera, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 7 de Junio próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
3oristituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en cpie 
lia de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metali- 
30, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
ífectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios interésa
los, m&nos ei correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
pederá en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
Normalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba 1a adjudicación definitiva del servicio, según 
.o prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan» 
lose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
jrestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
¡e unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
4 depósito prevenido en la condición anterior, y una certi- 
loación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,
•r que conste su aptitud legal, hiena conducta y qm cuenta con 
ocursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
}0Fsona debidamente autorizada, previa presentación de docu- 
nento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
amente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
i a hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ez entregados no se podrán retirar.
6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu- 

i siguiente:
«D. F. de T., natural de   vecino d e , . ¿ m e  obligo &

esempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Tllanueva del Arzobispo á Orcera y viceversa, por el precio
e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
liego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firmad»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

Diistar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
el mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
> cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe- 
iente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- 
úna la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.
8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 

3S ó rnás proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
tedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de ¡8% 
iq hubiesen ocasionado el empate.
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9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ro n  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

€onáieione$ bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Villanueva del Arzobispo y Orea
ra, de la provincia de Jaén.

■?i.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Villanueva del Arzobispo á Orcera 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí 
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
¡servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías^ mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén.

Es condición indispensable que los conductores de la 
•correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista (fe la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Jaén.

8 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
•fue se fije para, principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses rnás bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
¿sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á" la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, páralos efectos correspondientes, desde el día en 
fue se reciba el aviso en la Dirección general.

LO. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se lê  dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
son un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 del pliego de 
.©ondieiones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
$3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

18. Hecha, la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias pimples y 
otra ©n el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del rarno por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la forrnalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real, orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 27 de Abril de 1883. =  El Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo ac
tual la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Navalcarnero y San Martín de Vaídeiglesias se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del plie
go que á continuación se inserta:

L* La subasta se anunciará en la Gaceta be Madrid y  Bo- 
oficial de la provincia de Madrid y  por ios demás medios

acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos y Alcaldes de San Mar
tín y Navalcarnero, asistidos de ios Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 7 de Junió próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878. ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860^

L* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e ., . . , ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desrle Na
valcarnero á San Martín de Vaídeiglesias y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á, favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forjna que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diari a del

correo de ida y vuelta entre Navalcarnero y San Martín de
Vaídeiglesias.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la estafeta de Navalcarnero á la 
de San Martín de Vaídeiglesias, toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos y observando para su re 
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 89 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debida mente pagará, el contratista en papel de multas la 
le 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio 
del Administrador del Correo Central.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista 'de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. . .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicióse sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración del 
Correo Central.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á, fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta^ del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán'á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se 1p indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, _ ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento o 
rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se vanase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de

los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene' 
á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pera 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á la  
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se diciaren sobre el particular.

12.̂  Después ue rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remato. En ¡a escritura se harA

 ̂ constar la fornializacion del deposito definitivo de fianza por 
* copia literal de la carta do pago. Dicha fianza, que se cons

tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción deí 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las? 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 5 de Mayo de 1883. =* El Director general, Luis 
del Rev.

Sección de Telégrafos.
El día l .é de Mayo próximo se abrirá al público con servi

cio limitado la estación de Borja, provincia de Zaragoza.
Madrid 26 de Abril de 1883.=El Director general, Luís 

del Rey. _ _ _ _

El día 29 de Abril próximo pasado se abrió al público con 
servicio limitado la estación de Olivenza, sección de Badajoz.

Madrid 1.° de Mayo de 1883.=El Director general, Luis 
del Rey. _______

La Empresa de los ferrocarriles del Norte ha dispuesto abrir 
al público para el servicio interior el día i.° de Junio próximo 
las estaciones siguientes:

Valladolid y Venta de Baños, permanentes; Alar, Alsásua* 
Arévalo, Avila, Barcelona, Barcena, Beasaín, Bilbao, Briviesca* 
Burgos, Casetas, Castejón, Cervera, Escorial, Huesca, Irún* 
Lérida, Logroño, Madrid (Principe-Píe), Medina del Campo, 
Miranda, Orduña, Palencia,-Pamplona, Reiriosa, San Sebastián* 
Santander, Tafalla, Tardienta, Tolosa, Tudehi, Vitoria y Zara
goza con servicio de día completo, y como limitados las de Al
faro, Andoaín, BAl-Lloch, Biurrum-Campanas, Bóo, Calaho
rra, Cenicero, Dueñas, bromista, Grañéu, Haro, Hernán!, Man- 
resa, Monzón, Osorno, Pancorbo, Pasajes, Pozabiez, Pozuelo* 
Quintanüia, Raymat, Renedo, Rentería, So bu del 3, San Juan* 
Sariñena, Selgua, Tarrasa, Torrelavega, Villalba, Vülaquirán. 
y Zumárraga.

Madrid 1.° de Mayo de 4883. = E l Dire dor general. Luís 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Resultando vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Valladolid la plaza de Ayuaante de la clase de Modelado y 
Vaciado de adorno, dotada con el sueldo anual de 1.625 p setas; 
y correspondiendo su provisión al turno de concurso entre los 
artistas cu va especialidad pertenece la vacante, que hubieren 
obtenido primero, segundo ó tercer premio en Exposiciones na <* 
dónales ó universales, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.* del 
Real decreto do 13 de Febrero de 1880, se anuncia al público á 
fin de que los que se hallen comprendidos en este c uso puedan 
solicitado en el improrrogable término do un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

L'is solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio d(3be publicarse en los Boletines o fi i ales de las; 

provincias, lo cual se advierte para qce las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 21 ds Abril de 1883,=El Director general, Juan F- 
Rinño.

T rib u n a l de oposic ión
á la cátedra de Grabado en dulce, vacante en la Escuela 

de Bellas Artes de Barcelona.
Desde el día 9 hasta el 45 del corriente, y desde las diez da 

la mañana á las tres de la tarde, estarán ex cuestos al pública 
en el local de la Rral Academia de Nobles Ártes de San Fer
nando (Alcalá, 11, principal), los ejercicios de los opositores á 
la cát-ccira de Grabado de la Escuela de Bellas Artes de Bar
celona.

Madrid 8 de Mayo de 1883.=Ei Secretario dc-1 Tribunal* 
Eugenio de Lemus Olmo.

ADMNISTRACION PROVINCIAL.G ob ierno  a s  la  p ro v in c ia  de A lm ería .
Sección de Fomento.—Montes.

D. Eduardo González Rivera, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el día 19 del corriente, á las doce de su marí£
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S ana, se celebrará en este Gobierno y en el A y u n t a r a s » «  
A ntas la segunda subasta p a ra la
ta les métricos de esparto de sus montes, bajo el mismo tipo j

" " Í E S  í  d í ' Í S ^ 'd .  1883.- E l  Gobernador, M uerde
González.

Diputación provincial de Madrid,
Los testamentarios cumplidores de la últim a voluntad de 

D  Ramón González Jiménez, de acuerdo con la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid, venderán en pública subasta, que 
tendrá Jugar en e! local de la misma Corporaoon el día *1 dej 
c o r r ie n t e ,  á !as dos en punto de Ja tarde, la casa num. 11 de la 
calle de Trafaígar de esta Corte, para a p lic a r  s u  producto por 
iguales partes al Hospital provincial, Inclusa y Hospicio, bajo 
las siguientes condiciones: . .

1.a L^ licitación se hará por pliegos cerrados, conforme al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando Ja cédula 
de vecindad del proponente y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos o en a Depositaría 
de la Diputación la cantidad de 776 pesetas SO céntimos como
fianza provisional. , . ,

2.a No se adm itirá proposición que no cubra la tasación 
fijada en 1B.830 pesetas, con inclusión de la dotación de agua 
del Canal de I abel II que disfruta la finca. Tampoco se adm i
tirán las proposiciones suscritas por quien carezca de cap? eidad 
legal para contratar. ,,

3.* Los títulos de propiedad y certificación descriptiva es
ta; án de manifiesto eo la Secretaría de la Excma. Diputación 
provincial y su Sección de Beneficencia^ todos los días no íes- 
tives hasta el de la subasta, de doce á cinco de Ja tarde,

4.a Les testamentarios se reservan el plazo ae tres días des
pués de Ja subasta para, aprobar defínHivameute el xa-mate, 
quedando el rem atante obligado al o torva miento de a escritu
ra  y consumación del contrato ante el Notario que autorice la 
subasta < n e! irn prorroga ble plazo de 10 días, á contar desde 
que se le comunique dicha aprobación definitiva, pe» alendo de 
lo contrario la fianza provisional y quedando responsable de 
los perjuicios que su falta de cumplimiento pueda ocasionar.

8.a Los gastos de escritura, copias, subasta y anuncios para 
la  misma en los periódicos oficiales serán de cuenta del rem a
tan te.

Madrid 1.° de Mayo de 1883.==Félix L*rdíes.=Antonio Ia -  
fgnte.=Tom és Uribe.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   n ú m ... . . . ,  cuar-

lo v. . . . ,  entc-rado del anuncio de subasta de la c^sa núm. 11 
de la calle de Trafaígar, publicado por la testam entaría de Don 
Ramón González Jiménez, se compromete á adquirir en venta 
úieba cssa en precio de». . . .  (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Toledo.
Terminando en 30 de Junio venidero el contrato que la. Di

putación tiene celebrado para la Regencia d é la  im prenta titu 
lada del Asilo é impresión en la misma del Boletín oficial c;e la 
provincia, dicha Corporación resolvió en acuerdo del día o de 

’ Abril último se llame por término de £0 días á los tipógrafos 
que des:* en contratar el cargo de Regente da la mencionada 
Im prenta é impresión del Boletín durante seis anos, bajo Jas 
bases y condiciones de las escrituras de 42 de Junio de 1871 y 
3  de Noviembre de 1877, con las advertencias seguientes:

4.a La Diputación, dueña de la im prenta del Asilo, desde 30 
de Junio próximo la entregará al mejor postor con toda su 
m aquinaria y efectos expresados en la escritura de 42 de Junio 
cit&da, en mediano uro, para im prim ir en ella el Boletín oficial 
por espacio de seis años, á contar desde 1.° de Julio de 1883, 
eon la obligación de dar la enseñanza á los acogidos y expósi
tos que deseen aprender el oficio ¿e tipógrafo.

£* A Ja terminación del contrato volverá é ser propiedad de 
la  Diputa-'ion la. imprenta con igual número de máquinas, 
prensa y efectos que se entreguen al rema tan te y en el mismo 
uso ó estado, reponiendo lo que faltare á sus expensas.

3.a Per ¡a imoreúón del Boletín oficial abonará ia Diputa
ción 6 080 pesetas c-nda año, por trim estres adelantados y pre
cios corrientes ó convencionales per las demás que necesitare.

4.a Sólo serán admitidos al remate los que acredíten con 
certificación del Alcalde del pueblo donde hayan tenido esta
blecimiento abierto y recibo de contribución, ser maestros ti
pógrafos.

5.a Para tomar parte en el remate se con&lituírá un depósito 
&n la Caja de fundos provinciales en metálico ó efectos de la 
Deuda del Estado á tipo de cotización del día anterior al del 
Ten ate, de 1.000 pesetas, décima parte del valor de la imprenta 
y  tipo de impresión del Boletín, cuyo cantidad será la que cons
tituya  la definitiva fianza.

6.a El rernam tendrá lugar en el salón de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador, el día 28 de Mayo de 1883, á las doce de 
jsu mañana, por haber reducido la Comisión provincial á 20 
días el término en razón á la urgencia del servicio.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos abiertos, ajusta- 
■dos al modelo que se inserta, acompañando L.s documentos en 
el mismo expresados.

8.a Si de les pliegos resultase dos proposiciones Iguales, el 
£ r .  Presidente abrirá licitación verbal entre sus autores, adju
dicándose provisión a' mente el servicio ai postor que ofreciere 
mayores ventaje s pera los fondos provinciales, con reserva del 
depósito constituido, y se devolverán los suyos respectivos á 
los demás licitadcres, abonando los derechos de custodia á la 
Depositaría de provincia.

9.a Los gastes de otorgación de escritura y demás que oca
sione el contrato serán de cuenta del postor á cuyo favor 
quede rematado el servicio.

Las escritures de 12 de Junio de 1871 y 3 do Noviembre 
de 1877, con arreglo á cuyas cláusulas se contrata este servi
cio, obran en Ja Contaduría de la Diputación, y pueden verse 
de nueve déla mañana á dos de la tarde todos los días no fe
riados.

Toledo 5 de Mayo de 4S83,=E1 Vicepresidente, Santiago 
Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N«, enterado de las condiciones con que ha de subas

ta rse  Ja Regencia re- la imprenta del Asilo de Toledo é impre
sión del Boletín oficial de dir-ha provincia, contenida en escri
tu ra  de 12 d e Junio do 1871 y 3 de Noviembre de 1877, las 
acepto en todss su* partes, y me comprometo á desempeñar el 
cargo de Regente de la misma é imprimir dicho Boletín du
ran te  seis años, ó contar desde 1.° de Julio del corriente, por la
cantidad anual d e  (en letra) y entregar á la Beneficencia
provincia] como compensación del local de impronta, la can ti
dad anual de (en letra), á cuyo efecto acompaño certifi
cado justificativo de ser maestro tipógrafo, resguardo del de -  

* pósito prevenido y cédula personal.
(Fecha y firma del proponente.)

Administracion del Correo Central.
DÍA 8.

Garfas dem idas por falta de dirección y franqueo m  n U  día,
Núm. 415 Agustina Martínez.—Puente de Vallecas.

146 Eusebio Ruiz.—Torralba.
117 Enriqueta Lagarda.—Escorial.
118 Fernando López.—Angunciana.
119 José Malo.—Valladolid.
120 José F. Campo—Campillo.
121 Joaquín Sierra.—Vallecas.
122 Juan Valgañón.—Burgos.
123 Juan Roel.—Coruña,
124 José Mosquera.—Santa Marta de Castañeda.
125 Manuel Martín.—Cenicientos.
126 Nicanor Camuñas.—Madridejoe.
127 Pedro Lillos.—Sin dirección.
128 Pedro Colomo.—Sin dirección.
129 Presidente de la Diputación.—Bilbao.
130 Tomasa Alonso.—Vega de Riv&deo.

Madrid 8 de Mayo de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos. relación 

de los terlegram as qu e no h an podido ser en tregados
á  lo s destin a ta rio s.

DÍA 8.

fsíaeiífe áe eriges. Nombre 
de! destinatario. Domicilio.

Segovia................ Nicolás V elasco.. . .

Paulo C onceiro .,..
Paulina R u iz----
Francisco Oevarría. 
Guillermo Sancho..

Ragcrío.................... ..

Isabel la Católica, 24, 
tercero.

Sin señas.
Soldado, 40, segundo. 
Sordo, 49.
San Francisco, 4, s e 

gundo izquierda. 
L ista Telégrafos. 
Arenal, 6.
Transeúnte.
Juanelo, 6.
Sin señas.
Sin señas.
Carretas, 43, principal 
Sin señas (ausente).

Lisboa...........
Tocina..................
P nen tedeum e... .  
B ilbao...................

Algeciras..............
M o n t e r o ...................

....................... ..
Miguel A y án ...........
Evaristo González.. 
José Felipe H urtara
José C anto ...............
Florencio A lonso... 
Alejandro Moreno.. 
I barra ..................... ..

Barcelona.............
Idem .....................
SU üenza. .............
P a lm a . .................
M arm olejo...........
P a r ís . . . . . . . . . . .

Madrid 8 m  Mayo de !88¿L*=P. el l  efe del Centro, Luís L a- 
torre.

J unta  d io cesa n a  de c o n s tr ic c ió n  y  re p a r a c ió n  
d e te m p lo s  d e l A rzo b isp a d o  d e V a lla d o lid .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 del corriente, 
se ha señalado el día 23 de Mayo próximo para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Ald^amsyor de San M artín, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante 8.869 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía parafiomar parte en esta su
basta el 5 por 100 en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 4876,

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valladolid 27 de Abril de 4883.=El Presidente de la Junta, 
Benito, Arzobispo de Valladolid.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 27 de Abril de 4883, y de las condiciones que se ex i
gen para la adjudicación de las obras de reparación ex trao rd i
naria  del tem plo parroquia! de A Ideam -yor de San M artín, se 
compromete á tornar á su cargo J* construcción de las m ism as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponen te.)

N ota, L as proposiciones que se hagan  serán adm itiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en le tra , por la que se com prom eta eí proponente á la 
ejecución de las obras.

J u n ta  d io c e s a n a  d e c o n s tr u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  d e l C h isp a d o  do T a r a  z o n a .

En virtud de Real orden de 48 de Abril próximo pasado, y 
acuerdo de esta Jun ta diocesana o el 30 de 1 mismo mes, se ha 
señalado el día 31 de) corriente mes de Mayo, á las once de Ja 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras da 
reparación del templo parroquial del pin h¡o de Montón, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante 7,540 pesetas 74 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana y sala audiencia del M. I. Sr. Provisor, Vica
rio general y Gobernador ee esiásiieo de este Obispado; h a 
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la Se
cretaría de la misma, el proyecto, presupuesto, plano y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 377 pesetas 4 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tíi razón a 4 de Mayo de 4883.=* Ignacio Casa no va, Presidente 
del O bispaáo.^Justo Blasco, Secretario*

Modelé de proposición.
D. N. N., v ecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 4 del corriente mes de Mayo, y de las condiciones qufe 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial del pueblo de Montón, provincia de Zarago
za, se compromete á tomar á su cargo la construcción de la & 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y com» 
diciones, por la cantidad d e . . . .  *

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

S ecreta r ía  de la  C apitanía g e n e r a l d e  M arin a  
d e l D ep a rta m en to  de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 416, de 26 d 3 Í  
mes último, y en los números 94 y 40Ü de los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, respectivos á los días 26 y 27 
del citado mes, el anuncio publicando Ja subasta sim ultánea 
dispuesta par* la adquisición de efectos necesarios en el ramo 
de Artillería de este Arsenal, dicho acio tendrá lugar en la 
forma ya publicada, el día 28 del actual, á las doce de su m a
ñana, vencido ya el plazo de ios 80 de su publicación en el 
Boletín oficial ele Málaga, último de los citados periódicos ofi
ciales que han insertado el referido anuncio.

San Fernando 4 de Mayo de 1883.=Camilo Oarlier.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 422, de 2 del 
actual y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 95, de 21 
del mes último, el anuncio publicando la subasta sim ultánea 
en la Corte y esta, capital de Departamento, con objeto de con
tra ta r el sum inistro de maderas con destino al lienzo del m ale
cón del segundo duque de este Arsenal, dicho acto tendrá lugai? 
en la forma anteriormente publicada, el día 4.° del próximo 
mes de Junio, á las doce de su mañana, vencido el plazo de 
los 30 de s u  publicación e n  la referida G a c e t a , último de los 
citados periódicos oficiales que ha pub íes do el referido anuncio.

San Fernando 5 de hayo  de 4883.=Camilo Carlier.

Publicado en el núm. 423 de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 3 del 
actual y en los números 97 y 404 de los Boletines oficiales dfe 
esta provincia y ia de Málaga, respectivos á los días 80 del me& 
último y 2 del corriente, el anuncio publican o con carácter de 
urgente la subasta sim ultánea con la expresada provincia para 
contratar el sum inistro de los materiales de albañilería nece
sarios en este Arsenal, dicho acto tendrá lo g aren  la forma a n 
teriormente publicada el día 44 d*l actual, á las doce d© la m a
ñana, vencido ya el plazo de los 40 de su publicación en la r e 
ferida G a c e t a , úhim o de los periódicos oficiales que ha inser
tado dicho anuncio.

San Fernando 5 de Mayo de 1883.=-Camilo Carlier.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

J u a g a d o s  m ilita re s .

ALGE CIRAS.
D. Juan Cardona y Pérez, Capitán de fragata de la Arm ada 

nacioiia!, segundo Comandante de Marina de la provincia de 
Algeciras, y Fiscal interino de las causas de la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y  
término de 40 días, contados desda el en que tenga, lugar la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de ¡a provincia 
de Cádi% y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Víñáo Sánchez, hijo do 
Tomás y de Juana, casado, de 84 años de edad, de f jercicio m a
rinero, natural y vecino de A ’geciras, cuyo paradero se ignora, 
para que en dicho plazo comparezca, en la F iscalía de esta Co
mandancia á objeto de notificarle el resultado de la causa que 
además de otro se le instruyó por el delito de contrabando; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Algeciras 4 de Mayo de 1888. — Juan Cardona.= Manuel 
González, Secretario.

CÁDIZ.

D. Juan Oñate y Fernández, Capitán graduado, Teniente de! 
batallón reserva, de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Chiekru?, en esta pro
vincia, el soldado de está batallón Salvador Ramírez Gallardo, 
hijo de Bernardo y de Maris, natural de la ciudad de Jeréz da 
la Frontera, de 25 años de edad, é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que S. M. confiere á los Oficiales 
del Ejército en sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo» 
cito y emplazo por primer edicto al expresado Salvador R am í
rez Gallardo para que eo. d  térm ino de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, se presente á la Autoridad 
m ilitar del punto donde resida, quien dará conocimiento á esta 
Fiscalía de la presentación de este individuo para ser interro
gado en causa que se instruye al mismo por el delito de deser
ción; en inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado 
se seguirá su causa y sentenciará en rebeldía con arreglo ú  
la ley.

Cádiz 22 de Abril de 4833,= E l  Juez fiscal, Juan Oñate*

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34, y Fiscal de esta capital.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal del expediente que me hallo instru
yendo-contra el soldado licenciado por inútil procedente del 
depósito de U ltram ar de esta, plaza Enrique del Baro BoyoS, 
hijo de Manuel y de Manuela, natural de Sevilla y avecindado 
en Jerez de la Frontera, por el présente prim er edicto lo cito, 
llamo y emplazo para que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha en que tenga lugar la publicación del mismo, $$
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presente en esta Fiscalía, sita en la calle de las Balas, núm. 8, 
piso tercero; pues de no verificarlo en el plazo señalado se 
continuará la tramitación del expediente y será responsable de 
los perjuicios & que haya lugar.

Y  paca que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la Gaceta  d e ,Mad r id .

Cádiz 29 de Abril de 4883.=Inocencio Ballina.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34, y  Fiscal de la plaza de Cádiz.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente queme 
-hallo instruyendo contra el soldado licenciado por inútil en 31 
de Marzo de 1882, procedente del depósito de Ultramar de esta 
capital, Baltasar Gallego Pérez, hijo de Miguel y  de Isabel, na
tural de Alhaurín el Grande (Málaga), é ignorándose su para
dero, por el presente primer edicto lo cito, llamo y  emplazo 
para que en el término de 30 días, contados desde la fecha en 
;$ue tenga lugar la publicación del mismo, se presente á la Au 
toridad civil ó militar más próxima al punto de su residencia,
, 4 fin de que dando aviso dicha Autoridad por la vía oficial á 
■esta Fiscalía de ja  presentación del referido soldado, pueda li
brársele el correspondiente interrogatorio para que declare 
acerca de las causas que han motivado su inutilidad para el
servicio de las armas.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
i r á  en la G ac e t a  de Madrid .

Cádiz 29 de Abril de 1883.=E1 Teniente, Fiscal, Inocencio 
Ballina.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón re
serva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, 
Teniente Coronel, primer Jefa de dicho batallón.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado déla  segunda compañía de este batallón Ma
nuel Escalona Amor, hijo de José y  de María, natural de San 
Fernando, y  avecindado en id., acusado del delito de falta da 
presentación á la revista anual; con arreglo á lo prevenido en 
^ I*$ .2 3 0 d e l vigente reglamento de reservas, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y  emplazo al referido individuo para 
que en el término de 40 días, contados desde la fecha en que 
tenga lugar la publicación del mismo, comparezca en la oficina 
del Detall del mencionado batallón, sita en el cuartel de San 
Roque de esta plaza, á responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; pues al no verificarlo se continuará la tra
mitación de 3a misma, y se juzgará en rebeldía.

Y  pera que este edicto tenga 3a debida publicidad, se inser
tará en & G aceta  de M adrid .

Cádiz 30 de Abril de 4883.=E1 Teniente, Fiscal, Inocencio 
Ballina. - ' ■ ' ■

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Te
jiente Corone], primer Jefe de dicho batallón.

En uso de las facultades que’ en las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de 3a sumaria instruida 
contra el soldado de la segunda compañía de este batallón Ra
fael Guerrero Rodríguez, hijo de José y de María, natural de 
San Fernando, avecindado en id., acusado del delito de falta 
de presentación á la revista anual; con arreglo á lo prevenido 

’ %n él arL 280 del vigente reglamento de reservas, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que-en el término de 10 días, contados desde la fecha en 
vque tenga lugar la publicación del mismo, comparezca en la 
oficina del Detall del mencionado batallón , sita en el cuartel 
de San Roque de esta plaza, á responder á los cargos que en 
dicha sumaría le resultan; pues al no verificarlo se continuará 
la tranntación de la misma, y se juzgará en rebeldía.

Y  pon que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la  G aceta  de M adrid.

Cádi.s 30 de Abril de 4883.=E1 Teniente, Fiscal, Inocencio 
Ballina. .

a CEUTA.

D. Juan Luis Benafó, Teniente graduado, Alférez de la ter
cera compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el aft. 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 4878, el 
soldado de este regimiento con licencia ilimitada en Balleste
ros (Ciudad Real) Casildo Sánchez Pérez;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas confie- 
ten  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al soldado referido, de
biéndose presentar á la Autoridad militar más próxima al sitio 
en que se halle en el término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de este, á dar sus descargos; y de no efectuarlo se le 
juzgará en rebeldía.

Ceuta 26 de Abril de 1883.*=Juan Luís Bonafé.

Í3. Manuel Gómez y  Lorenzo, Comandante, Fiscal del segun
dó batallón del regimiento disciplinario de Ceuta.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
JJjércitb me conceden cómo Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la compañía de depósito de este batallón 
Manuel González Pérez, hijo de Manuel y de Inés, natural d8 
Cartegana, provincia de Huelva, avecindado en Badajoz , pro 
vincia de id., por el delito .de no haber vérifie&do su presen
tación al batallón depósito* de Badajoz en el mes de Octubre

próximo pasado, con el fin de pasar la revista anual ordenada á 
los individuos que se encuentran con licencia ilimitada, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, comparezca en la guardia de pre
vención del cuartel de la Reina de esta plaza á dar sus descar
gos; y de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego, suplico á las Autoridades y  sus agentes procuren su 
captura; y upa vez habido, lo pongan á disposición de la Auto
ridad m ilitar del punto donde se halle.

Ceuta 28 de Abril de 48&3.==Manuel Gómez y Lorenzo.,

D. Juan Guijarro Rincón, Alférez, Abanderado del segundo 
batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal 
en causa que se sigue al soldado del mismo Francisco Tru ji- 
llano García.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón depósito de Arcos ni otra Autoridad, según 
previene el art. 230 del reglamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 4878, el soldado Francisco 
Trujillsno García, del segundo batallón de este regimiento, con 
licencia ilimitada en dicha localidad, á quien estoy sumarian
do por la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado para que se presente a la  
Autoridad militar de Sevilla ó punto donde se encuentre den
tro del término de 40 días, desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa en menoscabo suyo.

Ceuta 30 de Abril de 4883.==Juan Guijarro.

DURANGO.

D. Valentín Conde Mata, Tepiente, Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46.

No habiéndose presentado á la revista del año anterior, se
gún está prevenido, el soldado del segundo batallón, quinta 
compañía, José Alejo Estévez, que se hallaba con licencia ilim i
tada en el pueblo 3e Lalín (Pontevedra), al cual estoy instru
yendo sumaria por el delito de deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazó por tercer edicto al soldado ya citado José Alejo Es- 
tévez, del referido batallón y regimiento, señalándole el cuartel 
de San Agustín de esta villa, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 días á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Durango 28 de Abril de 4883.=Valentín Conde.

EL PARDO.

D. Enrique Iaiesta y López, Alférez de la segunda compaT 
nía del expresado batallón de cazadores de Puerto-Rico, núme- 

f ro 49, y Juez fiscal nombrado por orden superior.
! Habiéndose ausentado de su residencia de la villa de Ur- 
! nieta (Guipúzcoa) el soldado de este batallón Sabino Elore- 
! gui Alberro, natural y vecino de dicho punto, donde se hallaba 
disfrutando licencia ilimitada, y  á quien me hallo sumariando 

i por el delito de primera deserción;
Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado 
Sabino Eloregui Aiberro, señalándole el cuartel que en este 
Real Sitio ocupa el expresado batallón, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentar
se en el término señalado se seguirá la causa y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Real Sitio de El Pardo á 26’ de Abril de 4883.=Enrique 
| Iniesta.

1 HABANA.

I D. Félix del Castillo y D‘01haberriague, Teniente Coronel 
I graduado, Comandante de infantería, Fiscal permanente de 

esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden corno Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado que fué del batallón cazadores de Bailén Se
bastián Gómez Fernández y otros por el delito de robo, por el 

I presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los soldados 
i que fueron de dicho batallón Manuel Cruz Vargas y JoséGon- 
1 zález Gómez, ambos licenciados de presidio, el primero de Me- 
1 lilla y el segundo de Chafarinas, para que en el término de 
i 20 días comparezcan en el Gobierno militar de la pkza de Ma

drid á responder á los cargos que en dicha causa les resultan; 
pues de no verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía y 
serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de eo stumbre y se insertará en la G a c e t a  de  M a 
d rid .

Dado en la Habana á 9 de Abril de 4883.=Félix del Castillo. 

I LUGO.

I D. Benito Barcala y Barcala, Comandante graduado, Capi- 
1 tán del batallón reserva de Lugo, núm. 66, y Juez fiscal militar 
| de esta plaza.
i Habiéndose ausentado de San Juan de Baos, Ayuntamiento 
I de Fonsagrada, donde se encontraba con licencia ilimitada, el 
¡ soldado con destino á Ultramar José Couso Rancaño, 4 quien 
í estoy sumariando por el delito de deserción.; y  
| Usando de las facultades que concedía las Reales Ordenan-- 
Ü zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por. el presente

cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
s eñalándole é l cuartel de San Fernando de esta capital, doné© 
deberá presentarse dentro del improrrogable plazo de 40 días A 
dar sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado 
se le seguirá la sumaria y  sentenciará en rebeldía.

Lugo 29 de Abril de 4883.=E1 Comandante Capitán, Fiscal» 
Benito Barcala.

MADRID.

Ignorándose cuál sea el paradero que tenga en esta Corte e l 
Médico civil D. Manuel Martí Sánchez, que debe declarar en 
un interrogatorio procedente del regimiento lanceros de Sa- 
gunto, 8.* de caballería, sobre el reconocimiento de un sol
dado en 46 de Marzo de 4882, se le cita para que concurra á  
esta Fiscalía militar, calle de San Onofre, núm. 6, tercero de
recha, de una á dos de la tarde, en dia no festivo, dentro del 
término de ocho días desde la publicación de este edicto.

Madrid 28 do Abril de 4883.«=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzmán.

D. Luciano Baselga y Chávez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 3„

Ignorándose el paradero actual del sustituto para Ultramar 
procedente de la caja de Lérida, Enrique Lerma Martínez, na
tural de esta Corte, á quien instruyo sumaria por haber faltado 
á la concentración dispuesta de Real orden en 44 de Setiembre 
de 1882;

Y  usañdo délas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto Enrique Lerma, se
ñalándole esta Fiscalía, Pelayo, 6, segundo derecha, donde de
berá presentarse dentro del término d e30 días,á contar desde 
la publicación del presenté edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguiré la causa 
y se sentenciara en rebeldía.

Madrid 2 de Mayo de 4883.=Luciano Baselga.

MÁLAGA.

D. Juan Sarasa Campo, Teniente graduado, Alférez del pri
mer batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, y  
Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria que estoy 
instruyendo contra el soldado del mismo batallón José Orellano 
Mata por el delito de no haberse presentado en Octubre último 
á pasar la revista anual que previene el reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército, cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término de 30 días comparezca en 
el cuartel de Capuchinos de esta ciudad á responder á los car
gos que en dicha sumaria puedan resultarle; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Málaga 27 de Abril de 4883.=*E1 Fiscal, Juan Sarasa Campo.

MONFORTE.

D. Antonio Espiñeira Miranda, Oapitan graduado, Teniente 
del batallón reserva de Monforte, núm. 66.

Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón 
el soldado de la tercera compañía del mismo Ricardo Fernán
dez Castro, natural de San Félix de Asma, en el Ayuntamien
to de Chantada, á quien estoy sumariando per el delito.de no 
haberse present ado á pasar la revista del año último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente- 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la Comandancia militar de esta villa, donde deberá 
present arse dentro del término de 40 días, á contar desde la  
publicación del presente edicto , á dar sus descargos; y de na 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Monforte 27 de Abril de 4883.=Antonio Espiñeira.

OVIEDO.

D. Francisco Soler de Aracil, Teniente graduado, A ífére* 
del batallón reserva de Oviedo, núm. 443.

Habiéndose ausentado^ Lena (Oviedo) el recluta destinada 
á Ultramar Máximo Bernardo Espina, á quien estoy sumarian
do por el delito de no haberse presentado á la conpentraciÓB. 
de embarque para Ultramar; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el present© 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido recluta, 
ñ alan dolé la guardia de prevención del cuartel de Santa Clara» 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá 3a causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 26 de Abril de 4883.=Francisco S oler Aracil.

D. Silverio Casado Sanz, Capitán graduado, Tenientejdel 
batallón depósito de Oviedo, núm. 413.

No habiéndose presentado á embarque para Ultramar e l 
sustituto Francisco García, á quien estoy formando sumaria por 
dicha falta; y

Usando de la s facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por este primer edicto al referido susti
tuto, señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa. 
Clara (Oviedo), donde deberá presentarse dentro del término da 
30días desde la public ación 4 dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y  se senten
ciará en rebeldía. *

Oviedo 26 de Abril de 4883.*=El Fiscal, Silverio Casado.



370 9 Mayo de 1 883. Gaceta de Madrid.=Núm. 129

D. Manuel Otuñol y Aparicio, Alférez del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 443, y Juez fiscal del Gobierno militar de esta 
provincia (Oviedo).

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el sustituto destinado al Ejército,de 
Cuba Manuel Martínez Cornejo, por el presente segundo edicto 
lito, llamo y emplazo al referido sustituto para que en el tér
mino de 80 dias comparezca en él cuarteT de Santa Clara da 
esta ciudad á responder á los cargos que en dicha sumaria Ife 
resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaíjbta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Oviedo á los 87 días del mes de Abril de 4883.=E1  
Filial, Manuel Otuñol.

D. Manuel Otuñol y Aparicio, Alférez del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 143, y Juez fiscal del Gobierno militar de esta 
provincia (Oviedo).

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el sustituto destinado al Ejército de 
Cuba Nicanor Saavedra Pombo, por este segundo edicto cito,, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de 80 días comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta ciu
dad para responder á los cargos que en dicha sumaria le re
sultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
«n los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta dh Ma
drid y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Oviedo ¿  87 de Abril de 4883.=E l Fiscal, Manuel 
Otuñol. ,

PALMA.

D. Juan Montaner y Bordoy, Comandante, Fiscal del bata
llón depósito de Palma de Mallorca, núm. 439.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
uontra el Alférez del regimiento infantería de Luzón, núm. 58, 
D. Luis Martí Ximenis, por haberse ausentado de esta plaza 

v atonde tenía su residencia oficial, por el presente tercer edicto 
títo , llamo y emplazo al referido Oficial para que en el término 
de 4.0 días comparezca en la guardia del principal de esta plaza

• á  responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de guerra competente.

Y  para que esté ediqto tenga la debida publicidad, fee inser
ta rá  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Palma á 87 de Abril de 4883.=-= Juan Montaner.

PAMPLONA.

D. Teodoro Iraola Antuñano, Teniente graduado, Alférez 
dé la tercera compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Zaragoza, núm. 48, y Fiscal nombrado con aproba
ción superior por el primer Jefe de su cuerpo,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como tal Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la quinta compañía del expresado batallón 
Antonio Guillén Fregenal por el delito de no haber verificado 
su incorporación á banderas, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido soldado, para que en el término de 80 
días comparezca en el cuartel de la ciudadela de esta plaza que 
ooupa el cuerpo á responder á los cargos que. en dicha causa le

* resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente. Y  
para que este segundo edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial que se publique en la capital 
de Granada, de cuyo punto procede el individuo de referencia.

Dado en Pamplona á los 88 días del mes de Abril de 4883.*= 
Teodoro Iraola.

SAN SEBASTIÁN.

D. Francisco Gavilá y Gavilán Alférez, Fiscal del primer 
" batallón del regimiento infantería de Astúrias, núm. 34.

. No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 
Jefe del batallón de depósito de Monforte el soldado de este re
gimiento Pedro Rodríguez Incógnito, al que pertenecía en con
cepto de agregado, hallándose en situación de licencia ilimita
da, y al que estoy sumariando por el expresado delito é igno- 
Tarse su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
mto, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole las oficinas del cit&do depósito, donde deberá presen
tarse dentro del término de 40 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

San Sebastián 4.° de Mayo de 4883.=Francisco Gavilá.

SEVILLA.

D. Mariano Ayala Cárdenas, Alférez del primer batallón del 
. regimiento infantería de Pavía, núm, 50, y Fiscal nombrado 

por el Sr. Coronel del cuerpo.
^  Habiéndose ausentado de San Roque (Cádiz), donde se en- 

lllfeontraba disfrutando licencia ilimitada, el soldado del mismo 
^  Antonio Verde Pacheco, á quien estoy sumariando por el delito 

á e  no haberse presentado á la revista anual;
Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
rito , llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se

ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Carmen da 
•éta capital, donde deberá presentarse dentro del término dé 40  
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
le sentenciará en rebeldía.

Sevilla 89 de Abril de 4883.=Mariano Ayala.

TUDELA.
D. Benito Sáez y Madurga, Comandante graduado, Capitán 

del batallón reserva de Tudela, núm. 187, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado del 

mismo cuerpo Ricardo Murgui Lesaga, por no haberse presen
tado» pasar la revista reglamentaria del año anterior;

Usando de las facultades que' las Ordenanzas generales 
conceden á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación, compa
rezca en el cuartel del batallón reserva de esta ciudad á res
ponder & los cargos que le resultan; y de no verificarlo se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Tudela 87 de Abril de 4883.==Benito Sáez.

D. Benito Sáez y Madurga, Comandante graduado, Capitán 
del batallón reserva de Tudela, núm. 187, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendosumaria contra el soldado del mis
mo cuerpo Gabino Irujo Espeleta por haber faltado á la revista 
reglamentaria del año próximo pasado;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales con
ceden á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido soldado para que en el 
término de 80 días, á contar desde su publicación, comparezca 
en el cuartel del batallón reserva de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan; y de no verificarlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía. ‘

Tudela 30 de Abril de 4883.=Bénitó Sáéz.

D. Fernando Campo y Dieste, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Tudela, núm. 487.

Habiéndose ausentado de la villa de Dicastillo, punto en que 
residía, el soldado de la tercera compañía del expresado bata
llón Ramón Díaz Otiñano, natural de dicha villa, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á pasar la revista anual 
del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa la reserva de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Tudela 30 de Abril de 4883.=Fernando Campo.

D. Fernando Campo y Dieste, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Tudela, núm. 487.

Habiéndose ausentado del pueblo en que se hallaba disfru
tando la reserva el soldado de la tercera compañía de este ba
tallón Antonio Gamuza Echavarri, natural de Lácar, provin
cia de Navarra, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando délas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al soldado ya citado, 
señalándole el cuartel que ocupa la reserva en esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Tudela á 8 de Mayo de 4883.=Fernando Campo.

D. Bernardino Sánchez Tembleque, Teniente del batallón 
reserva de Tudela, núm. 487, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Estella en que se ha
llaba de residencia el soldado de la tercera compañía de dicho 
batallón Paulino Razquin y Segura, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción por no haberse presentado á pasar la 
revista anual del año anterior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa la reserva de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tudela 3 de Mayo de 4883.=  Bernardino Sánchez Tem
bleque.

VALLADOLID.
D. Vidal Peirotén Pascual, Teniente graduado, Alférez Aban

derado del primer batallón del regimiento infantería de Isa
bel II, núm. 38, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la última revista anual, 
3egún está prevenido, el soldado de la quinta compañía del pri
mer batallón de este regimiento, con licencia ilimitada en el 
pueblo de Riotinto, provincia de Huelva, Francisco Cid Arias, 
¥ á quien con el indicado motivo estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que por las Reales Ordenanzas sé 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
ídicto al expresado soldado, señalándole el local que las ofici

nas del cuerpo ocupan en el cuartel de San Benito en esta pla
za, dónde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Valladolid 30 de Abril de 488S.=Vidal Peirotén.

VILLALBA.
D. Jerónimo Gallego Palomino, Teniente, Fiscal del bata

llón reserva de Villalba, núm. 69.
Np habiéndose presentado á la revista otoñal del año pró

ximo pasado el soldado de este batallón Ramón Grandió Váz
quez, natural de Santa Cruz de Parga, Ayuntamiento de Tras- 
parga, á quien me hallo sumariando según dispone el arí. 830 
del reglamento para el reemplazo de reserva*;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al referido soldado, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la calle de las Huertas, casa de 
Francisco Moreno, ó puesto de la Guardia civil más inmediato 
á su actual residencia, donde deberá presentarse dentro dél 
término de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse eri el 
plazo señalado se le seguirá la causa en rebeldía.

Villa Iba 87 de Abril de 4883 .= Jerónimo Gallego.

D. Plácido Villota Hierro, Comandante, Fiscal del batallón 
depósito de Villalba, núm. 69. .

No habiéndose presentado á la revista otoñal del año pró
ximo pasado el recluta disponible de este batallón José Corral* 
á quien me hallo sumariando* según dispone el art. 830 del 
reglamento para el reemplazo de reservas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera y última vez al referido re
cluta, señalándole esta Fiscalía, sita en la posada del Vizcaíno, 
ó puesto de la Guardia .civil más inmediato á su actual resi
dencia, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Villalba 87 de Abril de 4883.«=Plácido Villota.

ZAFRA.
D. Ignacio Martínez Guerra, Capitón graduado, Teniente 

del batallón depósito de Zafra, núm. 480, y Fiscal en comisión 
del mismo. .• > -y

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este bar 
tallón Cándido Gallego Guzmán, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por ©1 presente cito, llamo y  
emplazo por primer edicto al expresado recluta, señalándole 
las oficinas de este batallón, Guardia civil ó Alcalde del pueblo 
donde sé hallare, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación del présente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Zafra 87 de Abril de 4883.= E l Capitán, Teniente, Fiscal, 
Ignacio Martínez.

ZARAGOZA.

D. Federico Tomaseíi Frías, Teniente, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al soldado de la quinta 
compañía del primer batallón del regimiento infantería de Ga
licia, núm. 49, Angel Fernández Ramos, que se hallaba en si
tuación de licencia ilimitada en Madrid, y pertenecía &1 batá- 
llón depósito, núm. 8, señalándole el cuartel de Santa Engra
cia, donde deberá presentarse dentro del término de 30 d ía s ,á  
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 89 de Abril de 4S83.=E! Fiscal, Federico To- 
maseti.

D. Manuel Jaén y Alonso, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 
del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 49. w ■

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al soldado de la quinta 
compañía de este batallón Matías Barda seo Castro, que se ha* 
liaba en situación de licencia ilimitada en Madrid y pertenecia 
al batallón depósito de dicha capital, núm. 8, señalándole el 
cuartel de Santa Engracia de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 80 días, á contar desde la publi
cación del presente segundo edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en él término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 30 de Abril de 4883.=E1 Fiscal, Manuel Jaén.

‘ Ju z g a d o s  especiales.» .

JER EZ  DE LA FRONTERA.
D. Mariano del Pozo, Juez especial de instrucción de *ééta 

ciudad. ,
Por el presente cito y emplazo á un pastor llamado Céléé- 

tino, que se dice ser de Castilla, al cual le fueron robados tres 
carneros y una telera de pan de seis libras en la noctíb ifel 17  
de Diciembre último en el cortijo Salto al Cielo por los^tejetós /
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llamados Juan y Antonio Valenzuela Castillo y Juan Jiménez 
los que además le golpearon causándole una equimosis en un 
ojo, habiéndose encontrado á los Valenzuelas documentos de 
carácter socialista, El expresado pastor comparecerá en este 
-Juzgado especial dentro del término de 48 días á prestar de
claración y ofrecérsele si ejercita sus acciones en el proceso; en 
la inteligencia que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 8 de Mayo de 4883.=Mariano Pozo.=* 
José Fernández Ramírez.

Juzgados de p rim era instancia.

AGUILAR.
D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi

nistración civil, Comendador ordinario de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria so llama y busca á Juan Pulido 
González, de esta naturaleza y vecindad, soltero, albañil, de 38 
años de edad, de estatura regular, con la vista un poco torcida, 
para que en el término de ocho días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia, se per
sone en la cárcel de este partido á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Sevilla por la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por lesiones á su convecino José Cañete Leiva; previ
niéndole que si no lo hiciere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes .de policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey R  Alfonso XII (Q. D. G.), procedan á la busca de 
dicho individuo; y siendo habido, sea detenido y remitido con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi 
disposición.

Dada en Aguilar á 86 de Marzo de 4883.=González.=*Por 
mandado de S. S., Joaquín de Heredia y Cuerpo.

ALBA DE TORMES.
El Sr. Juez de instrucción de Alba de Tormes, provincia de 

Salamanca, en providencia de esta fecha ha acordado en causa 
^ue se sigue por haber ocupado la Guardia civil un burro pelo 
negro, bociblanco, entero, de cinco á seis años, herrado de las 
manos, de cinco cuartas y media poco más ó menos de alzada, 
sin aparejo, con un cordel de cáñamo de cabezada, por supo
nerle de ilegítima pertenencia, que conducía Baltasar Alvarez 
Rubio, de 38 años, casado, jornalero, trabajador que ha sido en 
la mina de Riotinto, natural y vecino de Cebrones del Río, 
partido de La Bañeza, provincia de León, cuyo paradero se ig
nora, que comparezca á deelarar el Baltasar Alvarez en el tér
mino de 10 días ante este Juzgado de instrucción y su sala de 
audiencia; previniéndole que de no hacerlo le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho; á cuyo fin se le cita á 
medio de la presente, así como también se cita á la persona que 
se considere dueña ó á quien haya sido sustraída la expresada 
caballería, para que comparezca á declarar ante el mismo Juz
gado en igual término de 10 días.

Alba de Tormes á 30 de Marzo de 1883.=E1 actuario, Ale
jandro Alvarez.

ALICANTE.
D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad

ministración civil y Juez de instrucción de Alicante y su 
partido.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal José 
> Orbi, carrero, cuya naturaleza, vecindad, señas y actual para
dero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 80 días á rendir declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de pescado de 
la estación del ferrocarril de esta ciudad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que dispongan se proceda á la busca y 
captura del José Orbi, y ordenen su conducción á este Juzgado 
si fuese habido.

Alicante 30 de Marzo de 4883.«=Ramón Revert.*=»De su or
den, Primitivo Pérez.

ALORA.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juei de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono

cido por Juan el Antequerano que vivía en Málaga en una po
sada que hay en la calle de Camas, á la derecha, entrando por 
-al Muro de Puerta Nueva, joven de 24 á 22 años, rubio, sin pelo 
.de barba, de estatura regular, fornido, con una cicatriz en la 
Biejilla derecha, al lado de la oreja, y euyas demás circunstan
cias se ignoran,^á fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro de! término de 10 días á responder de los cargos que le 
resultan en causa qué contra el mismo y consortes se sigue
por hurto de naranjas y limas de la propiedad de D. Antonio 
Bootello Morales; apercibiéndolo con que si no comparece den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

• Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
le s  como militares é individuos de la policía judicial, que pro- 

A su. busca y captura; y casó de ser habido, lo pongan en
cárcel de esta cabeza de partido á mi disposición,

en Alóra á 27 ñe Marzo de 1883.=MiguelEscribano.—
. ‘ f S ^ ñ d a d d  d es . Si, él actuarios

J BARCELONA.—SAN PEDRO.
D, Luis del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro.de. .Barcelona. .
:lvfc»Bier.presetfto^SBteita# y llamad Juan Rojas Rivero, de 87

* i*’-' - V £* i * '

años de ed&d^soltóro, zapatero, vecino de esta ciudad, para que 
dentro del. término de nueve días, á contar de la inserción del 
presente  ̂comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial en causa que se le sigue contra el mismo y 
otrc.g por robo.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades todas y per
sonas que componen la policía judicial procedan á la captura 
del mismo si averiguasen su paradero y su remisión á las cár
celes de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 84 de Marzo de 4883.=Luis del Casti- 
llo.*=Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

D. Luis del Castillo, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro de esta capital.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa centra Luis Fernández Arizmendi 
por haber este desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado de dicho Luis Fer
nández Arizmendi, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de responder á los cargos que contra 
el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Luis Fernán
dez Arizmendi para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso se
gundo, á fin de recibirle declaración en méritos de la expresa- 
sada causa; bajo apercibimiento caso de incomparecencia de 
ser declarado rebelde,-

Dada en Barcelona á 87 da Marzo de 4883.=Luis del Casti- 
Uo.^Luis Miguel, Escribano.

BOLJAÑA.
D. José María Ozcáriz, Juez de instrucción del partido de 

Boltaña.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Pedro Rufat Espuña, casado, de 39 años de edad, natural y 
veeido de Seira, cuyo paradero actual se ignora, de estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba idem, co
lor sano; vestía de calzón, pero probablemente hoy vestirá de 
pantalón al estilo de Francia, sin ninguna seña particular, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
y su cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre homici
dio de Juan Fortuño; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le -parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas los Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades y Agentes de policía judicial, 
que procedan por todos los medios posibles á la busca y captu
ra del referido Pedro Rufat; y caso de conseguirla, lo conduz
can con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Boltaña á 30 de Marzo de 4883.=Josó M. Ozcáriz.«  
Por su mandado, Ramón Mena.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciu
dad, se cita, llama y emplaza á D. Manuel de Vierna, sus causa 
habientes ó cualesquiera otros interesados, para que en el tér
mino de 15 días, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los au
tos ejecutivos seguidos á instancia del primero contra Doña 
Josefa de Ooca y Alderete á oponerse á la cancelación del em
bargo que por 1.889 pesetas de principal y 1,500 pesetas calcu
ladas para intereses y costas, se causó sobre un censo de 16.000 
pesetas de principal que usufructuaba la ejecutada, y se ha
llaba impuesto sobre la casa calle de San Miguel, núm. 10 mo
derno, en esta ciudad; apercibidos de que si en el plazo marca
do no comparecen los interesados á oponerse en forma, y con 
los documentos justificativos de su derecho á la cancelación 
del expresado embargo, teniéndoles por conformes con dicha 
cancelación, se acordará por este Juzgado.

Cádiz 4 de Mayo de 1883.=Narciso M. Lozano. X —1564
*

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y de pri

mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción Verjillo 

y Muñoz, de34 años de edad, viuda, camarera de los vapores- 
correos trasatlánticos, antes Antonio López y Compañía, y ve
cina de esta ciudad, en la calle de la Cruz de la Madera, nú
mero 15, y últimamente, en Barcelona, calle de Santa Madrona, 
número 19, segundo piso, primera puerta, par̂ a que en el tér
mino de 10 días, contados desde que tenga efecto la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la plaza de la Reina, Tribunal de Justicia, con el 
fin de hacerle cierto requerimiento en causa qué instruyo por 
la muerte violenta de su esposo Juan Ruso y Sánchez; aperci
bido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 89 de Marzo de 4883.—Fermín Velasco.=Lieeñeiado 
Eustaquio de Elejalde. ; ; . ,

CASAS-IBÁÑEZ.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 

de la ciudad de Granada y Juez de-instrucción de esta villa de 
Casas*Ibáñez y su partido. -, '

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Cipriano y  
Avelino García Cebrián, conocidos por los Cacos, de esta vecin
dad, ?1 primero de 34 años de edad, casado, de oficio castrador,

de estatura regular, cara y nariz también reguláres, color mo
reno, ojos pardos, barba negra y pelo castaño oscuro, y viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de mezcla de lana azul y negra 
del país, calzado con alpargatas, y lleva gorra de piel de nu
tria; y el segundo, de 88 años de edad, soltero, tablajero, do 
estatura regular, aunque un poco más alto que el anterior, 
cara ancha, color moreno, ojos pardos, nariz regular, pelo y  
barba negros, y viste chaqueta y pantalón de mezcla de lana 
del país azul y negra, chaleco de paño negro, alpargatas y go
rra también de paño negro. Ambos hermanos llevan un caba
llo tordo para montar, como de dos dedos sobre la marca, y es 
de la propiedad del Cipriano, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 45 días, á contar desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado, para la práctica de diligencias que están acor
dadas en el sumario que contra los mismos y otro instruyo 
sobre tentativa de robo en casa de D. Vicente Pastor, Cura 
Párroco de Cenisate; apercibidos que de no verificarlo se lea? 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y Agen
tes de la policía judicial procedan á la captura de los mencio
nados alias Cacos y conducción á las cárceles de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Casas-Ibáñez á 8 de Abril de 4883«*=»Luis Gonzaga 
do Fuentes.»-Por mandado de S. S., Agustín Descoil Róden£^«

CAZALLA.
D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el que refrenda pende sumario por robo verificado en la nocho 
del 14 de Enero último en la Administración de Rentas de esta 
villa de los efectos siguientes:

Un relicario de plata labrada como de una tercia de diáme
tro mayor y una cuarta de diámetro menor, conteniendo en su  
centro reliquias de los Santos Apóstoles San Pedro y San Pablo* 

Una docena de cubiertos de plata sin estrenar, marcados 
con las iniciales A y N.

Cuatro cubiertos de dicho metal, marcados con las inicia
les J y T.

Otros dos, uno de ellos marcado con las iniciales C J y él 
otro sin marca. *

Un bolsillo porta-moneda de malla de plata, tamaño usuaL 
Un rosario negro engarzado en plata con una cruz lisa y  

Santo Cristo de dicho metal.
Un medallón con su cadena, y en el centro de aquel una esH 

trella de brillantes.
Unas sortijas con cinco brillantes.
Un alfiler esmaltado en azul y un brillante dé buen tamaño* 
Tres pares de pendientes, uno de ellos con una rosa de per

las y los otros dos con perlas de igual clase.
Un alfiler de caballero con una A de brillantes.
Dos cruces pequeñas, una con las puntas de coral y la otra 

esmaltada en azul con perlas.
Un abanico de hueso con paisaje que contiene una casita de 

campo en dos grupos.
Una capa nueva con la señal distintiva de unas pequeña» 

manchas blancas. *
Dos toallas grandes adamascadas, sin marca.
Una servilleta adamascada, marcada con las iniciales A y NV ; 
Una sábana fuerte de hilo sin estrenar, marcada con la» 

iniciales C y T.
Un mantel de altar, cuadrado, con encajes.
Unos pantalones de niño, sin estrenar, de lana color, oscuro. 
Dos velos mantillos de señora, uno tejido y otro claro.
Un gran número de pañuelos de hilo y algodón con las ini

ciales O y T y A y N.
Unas botas nuevas de caballero con cañas de Montpeller y  

zapatillas de becerro mate.
Unos zapatos de lona con adornos de becerro francés.
Y varios sellos de Correos y móvil, de un céntimo, de 8, de 5» 

de 40, de 45, de 85, de 40, de 50 y móvil de 40 céntimos, y otros.
En su virtud, pues, he acordado en referido sumario se pro

ceda á la busca de mencionados efectos; y caso de ser habido?, 
se remitan á este Juzgado^con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallasen, si no justificaran su legítima adquisición. * 

Al efecto se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, despleguen todo su celo para la busca de aque
llos y autor ó autores del robo mencionado.

Dado en Cazalla á 88 de Marzo de 4883.«Juan Ardizoná=«*
El Secretario, Valeriano Vera.

COLMENAR VIEJO."
D. Federico Montoya y "Montoya, Juez de instrucción de es|& 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Luenga» 

Mata, soltero, de 84 años de edad, empleado, natural de Lare
do, provincia de Santander, que dijo habitaba en Madrid, can 
domicilio en la calle del Espíritu Santo, núm. 45, ignorándose 
su actual paradero, y cuyas señas personales á continuación m  
expresan, á fin de que dentro del término de 45 días, que empe
zarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la  ̂
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia en la < 
causa que contra el mismo se sigue por sustracéíóh deana ga
llina; Bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. f  *

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan & la busca, captura y  
conducción á este Juzgado caso de ser habido el referido proce
sado. ■**" * - t * ' *

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Marzo de 4883,=FedericO 
Montoya.—El Escribano,ÉotáÚ áo  Quintana.
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S´ñas personales.
Estatura baja, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, barba 

poca; viste pantalón claro de tela fina, chaqué negro, corbata y 
Sombrero bajo.

CHINCHÓN.
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción de esta 

villa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eme- 

terio Guerrero y Sáez, natural de esta villa, soltero, de unos 84 
años de edad, estatura más bien baja que alta, ojos grandes y 
negros, barba cerrada, color moreno, un poco cargado de es
paldas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 80 días comparezca ante este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en causa que contra el mismo instruyo por sustrac
ción de dos mantas y un capote; apercibido que de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicto individuo; y caso de ser habido, lo conducirán á 
la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón á 3 de Abril de 4883. =* Rafael Castella- 
nos.*~Por disposición de S. S., Fernando Ibáñez.

ÉCIJA.
D. Antonio Centeno y Ruiz, Juez municipal y de primera 

Instancia accidental, y de instrúcción de este partido judicial.
Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

González y González, alias Silleta, natural y tecino de esta 
ciudad, casado, de 89 años, jornalero, é hijo de Manuel y de 
Josefa, cuyas señas personales son: estatura regular, barba po
blada, moreno, ojos y pelo negro, nariz regular, cara entrelar
ga; vistiendo pantalón, chaleco y chaqueta de laña oscura, faja 
encarnada, camisa blanca, botas de becerro y sombrero negro 
de alas anchas, pata qué en el término de 40 días, á contar 
desde la inserción derla presénte en el Boletín ófiéial de la pro
vincia y e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , cotopárezCa y se présente en 
3a sala audiencia de este Juzgado, calle Caballeros, con el fin de 
notificarle y que empiece á cumplir la pena de dos meées de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa que se le ha 
¡Seguido por la Escribanía del que refrenda por disparo d!e ar
ma de fuego y lesiones; apercibido que de no verificarlo sérá 
declarádo rebelde y lé parará el pérjuicio qúe hubiere lugár.

Asimismo encargo á las Autoridades y policía judicial de la 
Nación practiquen ó hagan practicar las diligencias necesarias 
én averiguación del paradero de dicho procesado; y habido que 
sea, lo aprehendan, remitiéndolo con las seguridades oportunás 
4 1¿ cárcel de este partido;

eñ la ciudad de'Écija ¿30 de Marzo de 4883.«Áiito- 
iúó Géhténo. »**Por mandado dé S. S., Román Sánchez,

FIGUERAS.
D. Francisco Palau Sagrera, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Figueras y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de ropás 
contra María Cuollade, de nación francesa, de estatura alta, 
gruesa, cara larga, ojos pardos, pelo negro, boca y nariz1 regu
lares, de unos *80 años de édád; qúe viste falda de color, saco 
dé mbrino negro y pañuelo blando de sedé én la cabeza, sir
vienta que fue de la casa de Joaquina Bollará, viuda Giraít, en 
esta ciudad, de donde se ausentó, ignorando su paradero, citó, 
Hamo y emplazo á diéha sujeta1 Mámada María Ouollade, para 
«qUédentro del término dé40 días se presente ante este Juzga
do ¿ responder á los cargos que le resultan de dicha causa; 
bajo apercibimiento de qúe en otro caso será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arréglo á la ley.
, ÁSsí bien etféarghá todas tais Autoridades y agentes de po
licía judicial que procedan á la busca, detención y conducción 
6 este  ̂Juzgado con &á seguridades debidas de la répetidasMa- 
iía-Chollado.

-DdcLa en FiguéíUs á ! 43 de Marzo ddi883.-=Franciseo P&- 
latx.«Por su mandado, Mauricio Gali.

GINZO  DE LIMIA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) D. Ce- 

ferino G&moneda y González del Bapreiro, Juez de instrucción 
4® Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
CÍbde Enríquez, natural y vecino de Meilás, de la parroquia de 
Cortegada, del Municipio de Sarreaus, de este partido, soltero, 
labrador, de 80 años de edad, estatura regular, pelo y cejas eas- 

, taños, nariz y boca regulares, color moreno, sin barba; viste cha
queta dé paño negro, chaleco dél miskío paño, pántalón de1 tela, 
calza borceguíes de becerió, sombrero dé paño color negro, 
pfcráfque dentro del término de 45 días, qué empezarán ¿  con
tarse desde la inserción dé la presente en lá Gaceta de MaM id, > 
se persone ante este Juzgado para ser notificado y émplazádo 
para Únte la Superioridad de lasentencia qué recay ó én la cati
ra  que contra él miámo y ‘ otobs se sigue sobre iñceñ dio; de la 
fábrica de teja de José í¥ánciséo Santiago; préviniéhdolóíque ? 
de no hacerlo le paíáíá 'élpéjrjúício á que hubiéré lúgár ydéíáí 

■décláéado rebelde. *
Al propio ti e ofpó enéa^ó 'á íás Autoridades cíviles; iñiÍita- 

’res y ágentes de policía jddibiál procedan á su buéda'ybápÉtíiíai 
Un sú caso, poniéndolo con la# séguridádós debidas á dfepbli- 
tíón de este Juzgado.

; ̂  Bada en Ginzo á 80 de Márzo de 4883.tóCéféri¿o Gknione- i 
orden de S. S., Ramón Codorníú. - í

gf X y  JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
, r :' ft^rim o G^égorio Alvárez, Juest dé itísiítícéíén déWtíitritof 
, t e  San Miguel de éátotíúdád. 4 -v.*-

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 4 María de lapx; %

Rosa Campos y á su padre Domingo de la Rosa, vecinos de Pa 
terna, pára que dentro del término de 45 días,, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en la ejecutoria recaída en la causa se
guida en éste Juzgado contra Pedro Jiménez Torrejón, alias 
Carnero, por estupro, con el fin de instruirles del estado en qu® 
dichá'ejecutoria se encuentra y pidan lo que ¿su  derecho con
venga; bajo apercibimiento que de no comparecer se entenderá 
qúe abandonan él que pudieran asistirle, procediéndose en su 
virtud á lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 40 de Marzo de 4883.=Primo Alvarez.= 
Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

JEREZ DE LA FRONTERA.--SANTIAGO.
D. Miguel Rendón y Castro, Juez interino de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ María 

Agustina Jiménez López, natural y vecina de Estepona, para 
que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al 
e n  que-¿parezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado con el fin de ampliarle la inqui
sitiva en la causa que se la instruye, en unión de otras, por 
hurto de una pieza de coco; con apercibimiento de que si no lo 
verifica en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Jerez de la Frontera 88 de Marzo de 4883.==Miguel Rendón 
y Castró.^For D. José Bela* Miguel Baza.

LINARÉS.
D. Emiliano Martín y Martín, Juez de instrucción interino 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 30 días, á contar desde su inserción en el Boletín o$~ 
ctal y G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Gómez del Campo, alias 
Patito, y el conocido por Mañch^guillo, vecinos de esta ciudad, 
para que comparezcan en mi Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se les instruye sobre hurto . 
de un reloj á Francisco Valentín; apercibidos que transcurrido 
dicho término sin verificarlo ¡serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares ó individuos de la policía judicial de la Na
ción se sirvan practicar las más activas diligencias en la busca 
y detención de dichos procesados, remitiéndolos, si fueren ha
bidos, á la cárcel pública á mi disposición.

Dado en Linares á 88 de Marzo de 4883.=Lieenciado Emi
liano Martín.

LLANES.
Por la presente hago saber que el Sr. D. Alberto Ríos Rojas, 

Juez instructor de Llanes y su partido, en providencia de este 
día ha acordado se cite, llame y emplace á Antonio Corees 
Llao, vecino de Panes, en el Concejo de Peñamellera, para que 
dentro del término de 40 días comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración que se interesa en causa que se instru
ye contra José Hilera y Milera y Manuel Villar Diego, vecinos 
de Panes y Abándames respectivamente; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Llanes 30 de Marzo de 4883,=Cayetano de la Cruz 
y López. í u a

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Escribano y González, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Doy fe que en los autos civiles ordinarios que se siguen en 
este Juzgado y por mi Escribanía á instancia de D. Ramón del 
Avellanal y Zarragoitia, representado por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, con los causa habientes . de Doña Petronila 
Manuela Tordesillas y demás personas que tengan legítimo in
terés sobre caducidad de una carga que afecta á la|casa núme
ros 7 y 8 de la calle del Angel, con accesorias á la del Aguila, 
se ha dictado sentencia, cuya cabeza y fallo copiados ¿ lale tra  
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 34 de Marzo 
de 4883.

El Sr. D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de la misma, habiendo 
visto estos autos seguidos entre partes, de la una D. Ramón 
del Avellanal y Zarragoitia, representado por el Procurador 
D. Luis Lumbreras y defendido por el Letrado D. Diego Mon-; 
taut, y-de la otra los causa habientes de Doña Petronila Ma
nuela Tordesillas y demás personas que tengan legítimo inte
rés sobre caducidad de una carga que afecta á la casa núme
ros 7 y 8 de la calle del Angel con accesorias á la del Aguila;

Fallo que debo declarar y declaro caducada la carga de la 
memoria perpetua de dos misas semanales establecida por Doña 
¡Petronila Manuela Tordesillas sobre la casa números 7 y 8 de 
la, calle del; Angel, con accesorias á la del Aguila, expidiéndose 
mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad áe 
esta Qorte para su cancelación.

■.¿ ¿sí .por esta mi sentencia, que se insertará en los periódicos 
,opcialeq#;!definitivAmente juzgando, ,1o publico, mando y fir- 
nio.*»Sebastían Carrasco. ¡
,. Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia! 

0pqr,el)Srj.D. .Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera, 
instancia del distrito de la Audiencia deserta capital, estando i 
celebrando la pública hoy día de su fecha—Doy fe.—Ante mí,; 
José Escribano.

reláfeión és cierta, y lo infeerto éónetíérda á lá letra con 
Ibs-díigSial, dé que doy fe y á que iüe remit/O. !

Y para que conste, en cumplimiento dé lo itíándadó^y para 
^hS^ar^bn5 los ^iriódieos oficiales, poñgó el présen t̂é con el 

en Madrid á 84 deAbril déiSSRA* 
.V.m^Gárrasgo^Etactuario, áhtoiñí/Josó? E&éritoó.

#  - X—1568 "

En .virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Ramiro Tamargo y Pérez, de 33 años de edad, solte
ro, vendedor ambulante, habitante en la Ronda de Toledo, pa
rador de Santa Casilda, núm. 4, y Luis Arcas Catalá, alias el 
Huiso, cuyos demás antecedentes y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de 45 días comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía dél que refrenda á responder á los car
gos que les resultan en causa criminal que se les sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declara
rá rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por la pre
sente exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del Poder judicial, procedan á la 
busca y captura de los referidos Ramiro Tamargo Pérez y Luis 
Arcas Catalá, poniéndolos en la cárcel de Villa, detenidos, co
municados á mi disposición caso de ser habidos.

Dado en Madrid á 88 de Marzo de 4883.=*Sebastián Carr¿&- 
eo,=Por mandado de S. S., José Escribano.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia interino del 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alejandro Mulero, de oficio calesero, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa criminal que se sigue por lesiones causadas ¿H er
menegildo Navas la tarde del 80 de Febrero del año próximo 
pasado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Alejandro, lo pongan en conocimiento del Juz- 
gado.

Dado en Madrid á 87 de Matzo de 4883.=Gregoño Rizo.*=¡ 
Por su mandado, Licenciado Antonio Marcos.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de instrucción del 

distrito del Centro de esta capital, se cita y llama á Doña En
carnación Vallejo, que teniendo su domicilio en la calle Pos
tigo de San Mártín, núm. 9, principal, sé ausentó, y según no
ticias se encuentra en Málaga ó Sevilla, á Margarita Puerco y 
Puerco, de 30 años, soltera, qué estuvo hospedada en la calle de 
San Carlos, núm; 15, para que- en -él término de ocho 'díáéíiá 
éoñtar desde la publicación dedétdédicto^én los periódicos ofi
ciales, se presente en diého Juzgado, sito en la plaza de las Sa- 
lesas (Casa de Canónigos) á prestar declaración en la causa que 
se instruye por el delito de hurto.

Madrid 87 de Febrero de 4883.=»'V.* B.0==»Gómez.«~El Secre
tario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

Por el presente en virtud de providencia del Sr, Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el presente Secretario^ se cita y llama á un tal Emilio Ñ.» 
vendedor de la lista de Lotería, cuyas demás circunstancias y 
párádeftb^éé íj^nóra, pára ^ú‘e den toó del téríhirió dé cinco ?dias, 
á’cóntár dééde Iáináerclón del presénte edicto en la Gkosfrx 
d e  M a d r  id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del qúe 
Yéfreñda, á prestar declaración en láéáüSa crimiñal que contra 
Jeséfa Ca llizo Almendáriz se instrújé pór eipendición dé^míó- 
neda falsa y estafa; apércibido de que transcúrrido dicho 
término sin vérificário le párárá el pérjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de AbrÜ de 4883.«V.° B .^ G ó m ó ^ E l Sécreta- 
rió, Añícétó de íá Roca.

MADRID.—INCLUSA. - ,
tí; M&ríário Fónséca, Juez de primera instancia del distrito 

de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nicolása 

Ugéda, soltera, de 83 años de edad, natural de Leganés, que la 
tarde del 44 del corriente se presentó en la Casa de socorro de 
este distrito con lesiones que manifestó habérselas ocasionado 
éh su domicilio dé la calle del Ferrocarril, ñútn. 40, para que 
en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á prestár 
declaración en la caúsa que por dichas lesiones se sigue; áperr 
éibida de que si no lo verifica le parará el perjuicio que liá^a 
lugar. ' " v .

Asírhiémo en!éárgt> á  ‘todas lás Autoridades éiviles y milito- 
res p#oéétan á la búsca y présentációh en eéte Juzgado de la 
mencionada Nicolása Ügbda.

Bada en Madrid ¿  30 dé Marzo dé i883.«Máriano Foúse- 
ca.=Por su maiidádo, Victoriano Moreno.

MADRID.—LATINA.

D. Felipe Peña y C°stalago, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta capital. v

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Julián Martín y 
García, hijo de Ignacio y de Mar ía, nsctural del pueblo de Urda, 
en la provincia de Toledo, de SO âños {de( edad, .casado, carrete
ro, qüe ha ^¿hitado en k,el paseo de Jas .Delicias, núm. 6, piso 
bajo, á fin de que se pr esente dentro del término dé 40 días en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en fil Piso principal del 
Palacio de Justicia, para citarla y emplazarle, para ante la Su
perioridad en la^óáttéa qúé^Sftrá bí inismo éé instruye poíáÓ¿ 
áióne^ afréreifeido que de n o ‘verificarlo le aparará el pfciflíi&lb 
que haya lugar. '

Dadá'enMadrid á> % do Abril de 
¿otuario, por Montoya» W m  García In^p. : ^ ^
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MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a Ja
cinto Paulín Obejero, natural de esta Corte, hijo de José y de 
Manuela, difuntos, de 89 años de edad, soltero, que b&bitó en el 
barrio de las Injurias, calle de la Hermana, núm. 18, y cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, con poco pelo de barba, color moreno, con bigote y es bas
tante picado de viruelas, y  viste pantalón de lana de invierno, 
cazadora también de lana, chaleco igual, blusa blanca, botinas 
de becerro y sombrero hongo negro, para que comparezca ante 
©ste Juzgado dentro del término de 10 días; apercibiéndole que 
áe no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Además se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial ¡procedan á su captura; y caso de conseguirla, 
lo conduzcan a este Juzgado con las prevenciones debidas.

Dada en Madrid á 89 de Marzo de 1883.=*V.° B.°=E1 señor 
Juez, J. González.=El Escribano, Manuel Viejo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 

Alameda, é1'interino de instrucción del mismo en esta capital.
Por la presente requisitoria se cita 9 llama y emplaza á 

Antonio, álias Pava; al conocido por el Rubio, y á Vicente, 
álias Berruguita, de esta vecindad, cuyos domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 80 días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  Ga c et a  d e  M ad rid , se presenten en éste Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa por 
tentativa de robo; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto, procedan á la búsfeay cáptura de los expresados; 
y verificadas que sean, los pongan en la cárcel pública á dispo
sición de estq Juzgado.

Dada en Málaga á 10 de Enero de 1883.==José Muñoz.^Por 
inandádo de S. S., Remigio Martínez Díaz.

Yo él infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

DoYte que en causa criminal que se sigue en dicho Juzga
do y por mi Escribanía sobre estafa á D. Ignacio Manzanares 
contra Antonio Martorano Palmieri, se halla la requisitoria 
siguiente:

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la -presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 días, cóiítádós deéde su publicación én la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de ésta provincia, á  Antonio Mar
torano Palmieri, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias 
y paradero no consta, á fin de que se presente en esta cárcel 
pública para responder de los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que se le sigue sobre estafa; prevenido de que si no 
lo hac8 será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
ágóntes dé policía judicial procedan á la captura y traslación á 
esta cárcel del Martorano.

Dada en Málaga á 87 de Marzo de 1883.=José Muñoz.=An- 
pn ió  González y Carreras.

Ló copiado está conforme con su original á que me remito. 
Y para su inserción en la G ac eta  df, Ma d rid  firmo el presente 
en Málaga á 87 de Marzo de 1883.=Antonio González y Ca
rreras.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 
Alameda é interino de primera instancia de esta ciudad, etc.

•En"virtud de la presente requisitoria llamo y busco por tér
mino de 10 días, contados desde la inserción d e ja  presente en 
la  Ga c et a  dé  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Fe
derico Ferredón Avila, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
empleado cesante, y de 84 años, con instrucción, cuyo paradero 
se ignora, á quien procesé por el delito de lesiones á Antonio 
Alé Güzmán, para que dentro del expresado término se persone 
en la cárcel pública de esta localidad para cumplir la condena 
que se le ha impuesto por la Superioridad del territorio; aper
cibiéndosele que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Compilación general de Enjuicia
miento criminal antigua, declarándosele en su consecuencia 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares, y de
más dependientes dé la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y en su caso su remisión á esta 
bárcel pública.

Bada en la ciudad de Málaga á 89 de Marzo de 1883.=Josér 
"Muñoz.=Por mandado de S. S., Juan Duran.

MÁLAGA.—MERCED.
, " D. AJberto Ripolí de Castro, Juez municipal ó interino de; 
instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad. ' ;

■ /t virtud de la presente cito, llamo y  emplazo por término 
. ?  úpa sdía vez, contados desde la inserción de la
: elBoleUn oficial de esta provincia y  G a o e tá  d e  Ma-

* cuyas demás circunstancias se ignoran, 
: Pa#rá 4^é déntrq : dé (dicho término se presente en la cárcel pú- 
c. blica dé objetó, de recibirle declaración én causa!
^qúese te in s tr^ q jo ^ ^ ^  qpe démo verifi*
? ^ r i a  s e r á d é é l^ ^ i^ id ^ y la íp a r a r á ^ é l  pérjuioio^que hay*

| Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades,
 ̂ tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli

cía judicial que tengan noticias del paradero de la referida Ma
ría Toro, la conduzcan con las seguridades convenientes á la 
cárcel pública de esta ciudad, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Marzo de 1883.=A1- 
berto Ripoll de Castro.=Por mandado de S, S„ José Sénarega*

MANRESA.
D. Francisco Glaret y Regnant, Juez municipal de esta ciu- 

dad de Manresa, y como tal Regente del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por haber sido ascendido 
el Sr. Juez propietario.

Por ei presente edicto se llama por requisitoria á Francisco 
Hernández Viia, sustixuto que fué para Ultramar del quinto 
Juan Esteve y Escuté, que cubrió cupo por el pueblo de Mont- 
blanch en el reemplazo de 10 de Enero de 1877, sin que consten 
más antecedentes acerca de dicho procesado Hernández; y re
comiendo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procuren por cuantos medios estén á su alcance averiguar el 
paradero del expresado procesado; y caso de ser habido, sea 
conducido á las cárceles de esta cabeza de partido, pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha y en méritos de la 
causa que me hallo sustanciando sobre falsificación de docu
mentos.

Dado en Manresa á 87 de Marzo de 1883.=»Francisco Cla- 
ret.=Por mandato áe S. S,, Ignacio Gasas.

MORON.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes ó 

individuos de la policía judicial á fin de que practiquen acti
vas y eficaces diligencias en averiguación del paradero de las 
caballerías, cuyas señas se dirán, las cuales desaparecieron en 
la noche del 85 del actual de la finca nombrada Peñiagua 
Alta, de este término, de D. Bartolomé Delgado; y caso de ser 
habidas, serán puestas á mi disposición, con las personas en 
cuyo fodér &  encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Morón á 89 de Marzo de 1883.=Antonio Sánchez 
Salinas.=El actuario, José Delgado.

Señas de las caballerías.
Una yegua nombrada Piés de Plata, preñada, castaña, lu

cero corrido, lunares entre los hollares, de siete cuartas y dos 
dedos, cerrada y con un hierro en la nalga izquierda.

Un jumento mediano, entero, rucio, con dos años y medio, 
y  sin hierro.

MURCIA.—SAN JUAN.
D¿ Nicolás Grustán y Miralles, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria se dita, llama y emplaza al gi

tano llamado José, de estatura alta; y  viste manta y sombrero 
hongo negro, para que en el término de 10 días, á contar desde 
la inserción-de la présente en el Boletín oficial de la provincia 
y Ga c ét a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos qüe le resultan en causa que contra el mismo y 
su querida María Cortés Fernández S8 sigue sobre hurto y ocu
pación de ganzúas.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades d é l a  
Nación den las órdenes convenientes para que por sus respec
tivos dependientes se proceda á la busca, captura y conducción 
4 la cárcel de esta capital á mi disposición del expresado gitano.

Dada en Murcia 480 de Marzo de 1883.=Nicolás G rustán.=  
Por su mandado, Gabino Arroyo Llevador,

OLIVENZA.
D. José María Boza y Vargas, Juez instructor de esta ciu

dad de Olivenza y su partido.
Por la presente recomiendo al celo y cuidado ds todaá las 

Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía 
judical la busca, captura y remisión á este Juzgado de ías ca
ballerías cuyas señas al final se anotan, asi como de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si fueren sospechosas, las 
cuales han sido hurtadas en la noche del día 30 de Julio del 
año anterior en el sitio de la Ratina , del término de Villa- 
nueva del-Fresno, y sobre cuyo hecho penden diligencias cri
minales en este Juzgado.

Olivenza 87 de Marzo de 1883.=José María Boza.—De su 
orden, Juan José Rincón.

Señas de las caballerías.
Un macho mular negro, cerrado, algo canoso en la cabeza, 

de cola larga, alzado de marca caballar y sin hierro.
Otro macho mular de color castaño oscuro, de tres años de 

edad y de cuatro dedos sobre la marca caballar con el hierro S 
en el hocico, tiene en el prepucio señal de haberle sacado una 
espundia; tiene vejigas en el cuerpo, y  muy éspecialm ente en el 
corvejón del pie izquierdo.
„ Una muía, pelo castaño claro, redonda, de estatura media
na# cerrada y  sin hierro.

Y otra muía, también sin hierro,m ediana, aunque un poco 
más alta que la otra, pelo castaño oscuro y cotí una sobrecaña 
en la mano izquierda. *

OLVERA.
D. Reinaldo de Esponera, Abóg&do deFilástré Udlégío de 

Madrid y Juez instructor y dé primera instaüeia de ésta ciudad 
y su partido.

Por la presente hago saber que en la noche del 7 de Enero

último robaron á Gabriel de Luna Camacho del cortijo de la 
Sombrerera Alta, término municipal de Puerta Serrana, siete 
hombres, cuyas señas se anotan después, varios efectos que 
también se designan; y en la causa que con ese motivo instru
yo por la Escribanía del que refrenda, he acordado que por los 
agentes de policía judicial de la Nación se practiquen diligen
cias para la busca de dichos objetos y  captura de los mencio
nados hombres; y caso de ser habidos se/sirvan las Autoridades 
competentes ponerlos á disposición de este Juzgado en obsequio 
de la Administración de justicia.

Dado en Olvera á 88 de Marzo de 1883.=Reinaldo Espone- 
ra .= P or su mandado, Eduardo Camacho.

Señas de los ladrones.
Siete hombres, tres de ellos carienjutos, algo morenos, de 

estatura regular, sin bigote ni patilla , vestidos con pantalón 
y chaqueta, oscuros, sombrero blanco de ala ancha y de 30 á 
35 años.

Efectos.

Unos calzones nuevos de paño de Grazalema, negro.
Seis ó siete pares de medias.
Alguna ropa blanca que no puede precisarse.
Una antigua escopeta de chispa, hoy de pistón, con llave 

fuerte. -
Una pistola de dos cañones del núm. 84. *
Un pañolón negro, de mujer, nuevo.
Dos talegos llenos de harina.
Tres talegos llenos de trigo.
Tres cuartillas de pan.
Una moneda de 5 pesetas de plata.
Tres pesetas en cuartos.
Tres docenas de huevos de gallina.
Un cuarto arroba de azúcar.
Tres ó cuatro libras de tocino añejo.
Una petaca vieja ubriqueña.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.

D. José de* Sandbval y  Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza 4 
María Enseñ&t y Bosch, vecina del arrabal de Santa Catalina, 
según manifestó al ser aprehendida con tabaco en las inmedia
ciones de Atarazanas el día 8 de Enero último, la cual está 
en ignorado paradero, para que dentro de 10 días se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á fin de prestar la 
declaración indagatoria en la causa que se la sigue por la ex
presada aprehensión; apercibida de que si no se presenta la 
pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca 84 de Marzo de 1883.=José de Sando- 
val.=Por mandado de S. S., Antonio Tomás.

• •

PINA. .

En causa criminal seguida en el Juzgado de primera ins
tancia de Pina contra Vicente Piedra Francia sobre lesión por 
disparo de arma dé fuego, se pronunció por la Sala de lo cri- 

1 minal de la Excma. Audiencia de Zaragoza, con fecha 86 de 
Setiembre del año último, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallamos que debemos condetíar y conáénamos al procesado 
Vicente Piedra Francia á la pena de tres meses de arresto m a
yor, accesorias, de suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante el mismo, á que abone al lesionado Vicente Za- 
pater 48 pesetas en concepto de indemnización de perjuicios 
sufriendo en caso de insolvencia el apremio personal corres
pondiente y al pago de las costas procesales, siéndole de abono 
para el cumplimiento de la expresada pena la mitad del tiem
po que estuvo en prisión preventiva. En cuyos términos con
firmamos la sentencia consultada, y aprobamos el auto de de
claración de insolvencia que también se consulta.

Por la presente así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Manuel Aragoneses y Gil.= Felipe Antonio de Arru- 
che.=Pedro Saenz de RussiOi

Y no siendo conocido el domicilio; del < procésado Vicente 
Piedra Francia, á pesar de Jas diligencias practicadas para 
averiguarlo, á fin de que le sirva de notificación expido la pre
sente cédula para su inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , y  4& 
firmo en P ina  á  87 de Marzo de 1883;=Ei actuario, Juan Ver- 
dún y  Pallarés.

SAN SEBASTIÁN.

D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción del partida 
de esta ciudad de Sán Sebastián.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Gregorio 
Portillo y  Miguel Dendárdarena, que se conoce con el apodó de 
Pequeño, y  cuyas señas son como sigue: el primero, estator* 
alta, color moreno, pelo negro rizado, pecoso de viruelas, deTsÓ 
á  35 años de édad; gasta bigote, y viste chaqueta corta y \Í^ Í^  
áíul; y  el segundo, que vivía en su compañía, colóriñóiré&, 
bajo de estatura y esmo de 30 años de edad; cuyos" ¿ d íl i lú o s  
han pasado la mayor parte del verano en ésta capital; para 
que dentro del término de nueve días se presenten enasté Juz- 

!cgadó pátfá réfepónder á los cargos que cótíWá ellos resultan én 
? qausa qpe se les sigue sobre robo de dinero y  al^ájas én é i 
.barrio dé San Martín de esta c i p l a c U ' * V , ,

Y ruego á las AutoridadéspGtíM^^Mvils y  d eÉ ^ ^ d e íe ii-  
^lántfes^élWden'judicial, que pfocédáú á éú detención y cap
tu ró , Remitiéndolos á este Jpz^M# cdñ las seguridades conve- 
r$ientéé. * ? - * /

Dador en San Sebasüán íá W de Marzo de 1883.=Tomáa 
b Zumalacárregui.*»Por arú matíd&do, Felipe Maw*
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SANTA CRUZ DE TENERIFE.
"El Doctor D. Isidoro García Hernández, Juez municipal de 

«sta ciudad y en funciones de primera instancia en la causa de
q u e  se hará mérito. b

Hago saber que m  habiendo sido hallada en su domicilio, y 
faltado además á la obligación de comparecer ame el Inspector 
de orden público la procesada en causa por el delito de lesio- 
Ignacia García Hoya, conocida por Peregrina, natural y vecina 
de esta ciudad, de ocupación cigarrera, estatura alta, pelo ne
gro, facciones regulares, que viste al estilo de este país y que 
se dice haberse embarcado para el Brasil, por la presente re
quisitoria se la cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de$Q días comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción y celebrar una diligencia de careo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar,

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 7 de Marzo 
de 1883.=Isidoro García.=Anle mí, José A. Osinalde.

. SEVILLA,—MAGDALENA.
D. Francisco Gayoso y Llórente, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Roldán Gallar

do, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de Isa
bel, casado, albañil, y de 31 años de edad, para que dentro del 
lérmino de 15 días, contados desde 3a inserción de la presente 
«h la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en el piso 
alto de la Casa-Ayuntamiento, á oir una notificación en la 
causa que se le ha seguido por atentado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde,’ parándole el 
perjuicio que haya luyar con arreglo á la ley.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades de la Nación, y en el mío les ruego 
se sirvan disponer se proceda á la busca del Roldán, que es dp 
estatura mediana, color bueno, nariz regular, boca grande, ojos 
pardos, bigote rubio, pelo castaño oscuro, y sin seña alguna 
particular, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 11 de Marzo de 1883.=Francisco Ga- 
yoso.=El actuario, Licenciado Manuel Pérez Ponte.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Rafael Molina y Fernández, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Andrés Palomino Pérez, veci

no de esta ciudad y que habitó en la calle Campamento, nú
mero 13, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de 15 dias, qué empezarán á contarse desde que 
la  presente aparezca inserta en la G a c e t a  d b  M a d r id , se perso
ne en ía cárcel de esta ciudad á prestar inquisitiva en la su
maria que contra él sigo por disparo de arma de fuego, con 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todos los individuos que componen la 
policía judicial que tengan noticia del Andrés Palomino pro
cedan á su captura y sa remita á esta referida cárcel donde 
quede á mi disposición; pues en la incicada sumaria así lo ten
go mandado por providencia de este día.

Dada en Sevilla á $0 de Marzo de 1883.=Rafael Molina,=» 
El actuario, Manuel Carrión.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad inmoviliaria, 
de capitalización y de amortización,

SOCIEDAD ANÓNIMA.

> *B.; Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, sec
ción del civil y canónico y Notario del ilustre Colegio de este 
territorio, con residencia en la capital.

Certifico que por el Excmo. Sr. D. Vicente de Romero y Bal- 
drieh, de 45 años de edad, viudo, Abogado y Diputado á Cortes 
y  vecino de esta ciudad, con cédula á su favor expedida por la 
Delegación de Hacienda de esta provincia en 1$ de Setiembre 
último, con el núm. 166, de la clase quinta, se me ha exhibido 
para testimoniar en forma legal el documento del tenor si
guiente:

D. Antonio Vehils y Font del Sol, Doctor en Derecho, sec
ación del civil y canónico y Notario del ilustre Colegio de este 
; territorio, con residencia en la capital.

Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente: 
# Número 157.—En la ciudad de Barcelona, á los 17 de Marzo 
/de 1883, ante mí D. Antonio Vehils y Font del Soh Doctor en 
Derecho, sección del civil y canónico y Notario del ilustre Co- 
ilegio de este territorio, con residencia en la capital y testigos 
.« tía  conclusión aombraderos, han comparecido los Sres. Don 
 ̂Vicente de Romero y Baldrieh, db 45 años de edad, viudo, Abo- 

" g&d-o y Diputado á Cortes y D. Francisco Ramón de Moneada y 
Ortiz, de 42 años, casado, Jefe de Telégrafos, los dos vecinos de 
^sta ciudad, según comprueban con las Cédulas personales que 

-exhiben, libradas por la Delegación de Hacienda en esta pro
vincia en 19 de Setiembre último, con el núm. 166, de la clase 
^quinta* y en % de Setiembre del año último, con el núm. 373, de 
da clase séptima; obrando con el carácter de Presidente y Se- 
v/oretario generalde la Sociedad anónima Mutua de Depósitos y 
¿Jk.mortimdones que, respectivamente tienen, hallándose debaída- 
jnente autorizados pára la otorgaeión de esta escritura por 
acuerdo adoptado én el día Í2 de este mes por la junta general 

'/extraordinaria de señores accionistas según es dé ver de uq 
gjertifleado que exhiben, y que literaliáente copiado dice así:
; 1 «D. Francisco Ramón de Moneada y Ortiz, Consejero Secre
tario general de la Sociedad anónima Mutua de Depósitos y 
jii&tiriizaeiones,

: : Certifico que en el libro de actas de las juntas genérales, en
r la  celtfbrada el día 18 del actual* entre otros acuerdos, ál fo- 

lío i3  vuelto, se encuentra el siguiente;
Autorizar al Sr. Presidente D. Vicente de Romero y Bal- 

y aí Secretario general, D* Francisco Ramón úe Moneada 
para firmar la tabla de arhorfización, así como para que 

v «Báí^ban la escritura de reforma .social, dándoles las facúlta
la /des que en derecho sean necesarias para practicar este acto. v.

Y para que conste donde convenga y su^ta los efectos lega
les, firmo la presente en Barcelona á de Marzo de 1883.=: 
V.° B.°=V. de Romero.=Francisco R. de Moncada.=Hay un 
sello que dice: Sociedad anónima Muirla de Depósitos y Amorii- 
zaviones.—Barcelona.

Concuerda con su original, de que doy fe; y asegurando y 
teniendo dichos señores comparecientes á juicio propio del 
suscrito Notario, en 1 a calidad en que accionan, capacidad legal 
necesaria para la otorgaeión de este instrumento, han dicho: 
que en el día 2 de Julio del año último se constituyó en esta 
capital, mediante escritura autorizada por el infrascrito Nota
rio, la Compañía anónima Sociedad Mutua de Depósitos y Amor
tizaciones , de la cual, previo el oportuno pago de los derechos 
á la Hacienda, se tomó :razón definitivamente en el Registro 
público de comercio de esta provincia en el día 17 del citado 
mes de Julio de 1888, cuya Sociedad ha venido rigiéndose por 
los estatutos que en dicho acto se dejaron aprobados y que se 
transcribieron en la citada escritura.

Que no ha tardado la experiencia en demostrar la necesidad 
de introducir algunas reformas en los citados estatutos al 
efecto de que respondieran mejor á los fines para que la Com
pañía se había constituido, siendo una de ellas la modificación 
en el nombre con que hasta el presente se la había conocido.

Que á los expresados fines, el Consejo de administración, 
en uso de las facultades que le concede el art. 49 de los esta
tutos, convocó junta general extraordinaria de señores aecio- 

! nistas, la cual no pudo celebrarse en el día para que primera- 
I mente había sido convocada por no haberse reunido la repre- 
j sentación que para ello exige el art. 38 de los propios estatuios;
I en vista de lo cual, en cumplimiento á lo ordenado en el pro- 
¡ pió artículo, procedió el Consejo á nueva convocatoria convo

cando á la junta general extraordinaria para el día 12 del co
rriente mes, y en dicho día se acordó por unanimidad la reforma 
de los repetidos estatutos en los términos que luego se dirán, 
modificando al propio tiempo el nombre de la Compañía por el 
de Sociedad anónima Inmoviliaria de Capitalización y de Amor
tización; según todo consta del acta de dicha junta general á 
que me remito, y que de haber visto doy fe; y que los señores 
comparecientes, en cumplimiento de los acuerdos adoptados 
por la expresada junta general extraordinaria de señores accio
nistas, otorgan la presente escritura, por la cual dejan refor
mados en los términos que siguen los estatutos de la Sociedad 
anónima Mutua de Depósitos y Amortizaciones, que en lo suce
sivo se denominarán

ESTATUTOS

DE LA

SOCIEDAD IN M O V ILIA RIA  D E  CAPITALIZA CIÓ H Y AMORTIZACIÓN.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Título, duración y objeto de la Sociedad.
Artículo 4.® Se crea una Sociedad anónima con el título de 

Sociedad Inmoviliaria de Capitalización y de Amortización con 
arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 8.° La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, con 
facultad ilimitada de establecer las sucursales, comités ó dele
gaciones que estime convenientes en cualquier punto de la Pe
nínsula y aun del extranjero, siempre que así lo acuerde ex
presamente el Consejo de administración.

Art. 3.® La duración de la Sociedad se fija en 99 años, á 
contar desde el día de la firma de 3a escritura de constitución 
de la misma.

Art. 4.® El objeto de la Sociedad es:
Primero. La formación de capitales mediante un pago úni

co y la capitalización de los intereses devengados.
Segundo. La construcción, adjudicación y venta de casas 

económicas que se podrán adquirir mediante pagos mensua
les, anuales-ó totales al contado, de todas las operaciones que 
de aquí se derivan, asi como la construcción de casas destina
das á ser adjudicadas á los socios compartícipes de cada serie 
como amortización de sus capitales.

Tercero. Todas las operaciones que el Consejo de adminis
tración considere beneficiosas para la Sociedad.

Art. 5.° El capital de la Sociedad primitivamente fijado en 
un millón de pesetas, representado por 100.000 bonos al porta
dor, de 10 pesetas uno, dividido en las series que el Consejo de 
administración estimase conveniente, quedando facultado el 
propio Consejo para elevar el capital social hasta la suma de 
10 millones de pesetas; siempre que así lo aconsejase el inte
rés de la Sociedad que represente, será transformado comb 
indicará el art. 7.® 6§t3SÉ@i

Los poseedores de bonos actualmente en circulación tendrán 
la facultad de cambiar sus bonos por títulos amortizables de 
igual suma de la Sociedad transformada, ó bien por acciones de 
las nuevamente creadas pagadas de una décima parte con la 
obligación de efectuar el resto del capital con arreglo á ¡as de
cisiones del Consejo de administración.

Art. 6.® No se harán más emisiones de bonos de á 10 pese
tas reembolsables por 100 como los que fueron creados en vir
tud del art. 5.® de los antiguos estatutos. La Sociedad podrá 
desde luego emitir títulos de 5, de 10 y de 100 pesetas reem
bolsables por medio de sorteos trimestrales en 51 años, según 
previene el art. 11.

Art. 7,® El capital de la Sociedad queda siendo de un millón 
de pesetas, representado por 8.000 acciones de á 500 pesetas 
cada una, quedando facultado el Consejo de administración 
para elevarlo hasta la suma de 10 millones de pesetas, cuando 
así lo considere oportuno en beneficio de la Sociedad.

Art. 8.® Se considera formando parte del capital de la So
ciedad el crédito resultante á favor de los Sres. Excmo. Sr. Don 
Víctor Balaguer, Excmo. Sr. D. Vicente de Romero y Bal- 
drách, Excmo. Sr. D. Antonio Ortiz y Ustáriz, Sr. D. Francisco 
R. de Moneada, Excmo. Sr. D. Carlos R. Petrucci, Marqués de 
Teaao, Excmo. Sr. D. Eugenio Bonnier, Barón de La Chape- 
lie, y Sr. D. Gabriel P. Sebastián, el cual se eleva á la su
ma de 185.000 pesetas, según el balance aprobado por la So
ciedad Mutua de Depósitos y Amortizaciones al proceder á la 
modificación de sus estatutos. Por lo tanto, la Sociedad anóni
ma Inmoviliaria de Capitalización y de Amortización reconoce 
á los expresados señores 850 acciones al portador, de á 500 pe
setas cada una, completamente pagadas y con derecho á los 
beneficios que obtenga la expresada Sociedad Inmoviliaria de 
Capitalización y de Amortización. Estas acciones serán adju
dicadas del modo siguiente:

# Acciones.

Al Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, quince acciones.* 15
Al Excmo. Sr. D. Vicente de Romero y Baldrieh,

quince acciones ............    I    A5 '
Al Excmo. Sr. D. Antonio Ortiz y Ustáriz, quince¿ f ^

Acciones.

acciones  ......................    15
Al Excmo. Sr.Barón de La Chapelle, quince acciones. 15 
Al Sr. D. Francisco R. de Moneada y Ortiz, quince

acciones .........      15
Al Excmo. Sr. D. Garlos R. Petrucci, Marqués de

Teano, noventa y cuatro acciones   . „ 94
Al Sr. D. Gabriel P. Sebastián, ochenta y una ac

ciones ........... . . .    . . . . . . . .  81

T o t a l  doscientas cincuenta acciones  850

Art. 9.® La Sociedad queda constituida por habere suscrito 
un capital de 500.000 pesetas, representado por 1.000 acciones 
al portador, que están suscritas en la forma siguiente:

Doscientas cincuenta acciones completamente pagadas, como 
se reconoce en el art. 8.®

Setecientas cincuenta acciones de á 500 pesetas cada una, 
que habían de aportar el completo de su capital, quedan sus
critas en la forma siguiente:

Acciones.

Sr. D. Carlos R. Petrucci, doscientas treinta y cinco
acciones .............   '.................  835

Sr. Barón de La Chapelle, ciento cincuenta accio
nes..  ............................... . ............................   150

Sr. D. Gabriel P. Sebastián, doscientas quince ac
ciones... . . . . ..............................................................   815

Sr. D. Ricardo Ballinas, ciento cincuenta acciones. „ 150

T o t a l  setecientas cincuenta acciones. . . . . .  750

que son pesetas 375.000.
Además de las'850 acciones consignadas en el art. 8.°, la 

Sociedad Inmoviliaria de Capitalización y de Amortización, se 
reconoce debiendo á los Sres. Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, 
Excmo. Sr. D. Vicente de Romero y Baldrieh, Excmo. Sr. Don 
Antonio Ortiz y Ustáriz, Excmo. Sr. D. Carlos R. Petrucci, 
Marqués de Teano, Sr. D, Francisco R. de Moneada y Ortiz, 
Sr. D. Gabriel P. Sebastián y Excmo. Sr. D. Eugenio Bonnier, 
Barón de La Chapelle, de la suma de 175.000 pesetas, represen*- 
tadas por 350 acciones, de á 500 pesetas cada una, completa
mente pagadas y satisfechas, que les serán entregadas en com
pleta satisfacción de este crédito por razón de ser los fundado
res de la Sociedad y de su modificación por los presentes es
tatutos por los trabajos y desembolsos que tienen hechos hasta’ 
el día.

Y por tanto, las 650 acciones restantes para completar el 
millón de pesetas de capital son las que quedan pendientes de 
suscrición.

Art. 10. El pago de las acciones suscritas se efectuará en la 
forma siguiente: 10 por 100 en el acto de la firma de la escri
tura social y el 90 por ICO restante por décimas partes cuan
do lo acuerde el Consejo de administración, previo avisó á los 
accionistas, con un mes de anticipación, bajo reserva da Condi
ciones establecidas con los suscritores, s _

Do los accionistas.
Art. 11. La Sociedad la forman dos clases de accionistas: 
Primero. Los poseedores de una ó más acciones al portador 

de á 500 pesetas cada una, los cuales serán conocidos con el 
nombre de accionistas, y á cuya calidad son inherentes todos 
los derechos y obligaciones de que tratán los artículos 8.®, 9*° y 
10, aparte de los consignados en el Código de Comercio y en la 
ley de Sociedades anónimas.

Segundo. Todas aquellas personas que mediante un pago 
único formarán parte de cada serie para la amortización de sus 
capitales desembolsados, * y á los que se les conocerá con el 
nombre de acciones coparticipantes.

Art. 18. Las obligaciones de los accionistas se considerarán 
completamente llenadas y cumplidas desde el momento en que 
hayan satisfecho las 500 pesetas que representan cada una de 
sus acciones. Mientras no llegúe ese día tendrán derecho al re
parto de beneficios en la cantidad proporcional á la suma que 
hayan satisfecho yen la proporción que se fijará én al art. 14 

Si avisados los accionistas por el Consejo de administra
ción por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  del Boletín oficial y 
Diario de Avisos de Barcelona para que hagan entrega, un mes 
después del aviso, de los dividendos pasivos correspondientes 
que acuerde el dicho Consejo de administración no lo efectua
sen, perderán todo derecho al capital antériormente desembol
sado, el cual quedará á beneficio de la Sociedad, sin que quepa 
reclamación ni providencia en contrario, anulándose de hecho 
sus acciones respectivas.

Art. 13. Las obligaciones de los accionistas coparticipantes 
estarán enteramente cumplidas desde el punto en que hayan, 
satisfecho la cantidad valor de su acción para la serie á que se 
hayan suscrito.

Los derechos consistirán:
Primero. En hacer suyo el inmueble que corresponderá por 

sorteo como amortización de una de las acciones.
Segundo. A que sean amortizadas las acciones en el espa

cio de 51 años, por sorteos trimestrales ó anuales, según la 
tabla de amortización, que presentada por el Consejo de admi
nistración y aprobada por la junta general, va inserta á coñ- 
tinuación de la presente.

El Consejo ae administración tendrá faculfad para abrir 
series excepcionales de socios copartícipes, cuya amortización 
de acciones se fijará en cada caso especial.

La posesión de una acción, ya sea sencilla ó de copartícipe, 
lleva consigo la sujeción completa á los derechos y obligacio
nes que marcan los presentes estatutos. Las acciones no pueden 
ser sustituidas por otro documento, y son indivisibles. ^

Art. 14. Las acciones de á 500 pesetas al portador tendrán 
derecho al 5 por 100 sacado del beneficio, y además á la parte 
proporcional que á cada una corresponda de los beneficios que 
determine la junta general á repartir en la proporción se
guiente:

Diez por 100 para el Gobierno.
Diez por 100 para el fondo de reserva.
Veinte por 100 para ©1 Conáejo fie administración.
Sesenta por 100 para todas las acciones colocadas. ^ r 

Art. 15. La junta general, especialmente convocada en se
sión extraordinaria, podrá acordar, á propuesta del Consejo de 
administración ó de 10 accciónistas con la condición de qué su 
proposición quedé aceptada con anterioridad por dicho Consejo 
de administración, la reducción del capital social fy taiq]#n 
su aumento, siempre que deba exceder de los 10 m illones.^ 
pesetas fijado como máximum en el art. 7.® La reducíSffiha < 
podrá proponerse cuando sea en perjuicio de la gai;antíál^%í* b 

Art. 16* Solamente el capital suscrito responde d#lí&itóK> 
gaciones sociales, sin que por lo tanto ni los fundadóíé| 3 ^ ^ á j/
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lesquiera cedentes de acciones estén sujetos en ningún caso 4 cumplimiento y satisfacción de las obligaciones que pesen Sobre la Sociedad ni i  la prescripción del art. 883 del Código de Comercio.Art. 47. La Sociedad procede á la reconstitución de capitales por medio dé la capitalización de títulos que quedarán emitidos en virtud del art. 6.®Art. 18. Sea cualquiera la naturaleza de los títulos amortizadles quedarán reembolsados dentro de la serie ó grupo ordinario en bl años como máximum del desembolso Hecho á su emisión, como queda dicho en el art. 13,Art. 19. La Sociedad dirigirá ella misma el empleo de los fondos sociales en virtud de acuerdos del Consejo de administración, bien sea en la compra de valores de completa seguridad, bien de terrenos y propiedades, ó bien de cualquier otra manera que el Consejo estime beneficioso á los intereses de la misma..Art. 80. La Sociedad podrá depositar momentáneamente, ó en cuenta corriente en el Banco de España ó en otro establecimiento de crédito de primera clase de la plaza de Barcelona que designe ol Consejo de administración, sus valores libres y sin empíeo inmediato y según decisión del mismo Consejo, ei cual podrá siempre ordenar su reingreso en la Caja social.Art. 81. Los títulos amortizables que. se emitan estarán señalados con un número de orden y con una letra para designar la serie. Cada trimestre, semestre Ó año, en la época designada en el cuadro de amortización, participarán todos los títulos de cada serie ordinaria que se hallen en condicioi.es de capitalización del reembolso anticipado que se indica en el art. 13.El sorteo tendrá efecto como queda dicho por series y por números.El día señalado para cada sorteo se anunciará siempre  ̂en la 
G a c e t a  de. Masdívid y  en e l Boletín oficial de esta provincia con 30 días de anticipación, siendo pública la entrada en el local destinado, para el citado acto, el cual se verificará ante el Gen- sejo de administración y con intervención de un Notario público, q^ae levantará acta del resultado.Art. r48. La Sociedad entregará por cada desembolso único un títu lo  con la letra, que designará la serie a que pertenece y el n úmero que exprese el orden que dentro de la serie le corre sponde. Todos los títulos estarán firmados por uno de los seño res del Consejo de administración y por el Secretario ge
neral.I írt. 83. Todo título y acción es indivisible, y la Sociedad no reconocerá más que un propietario para cada uno de ellos.Si alguno llegase á pertenecer á varias personas, sociob de a Jguna Sociedad en liquidación, acreedores, herederos, etc., de- 1 jerán estar todos representados por un solo apoderado, nom- ' brad© por todos de común acuerdo; y si no lo estuvieren, por mi Tribunal.Art. 84.. Los herederos, acreedores ó copartícipes de algún fcaceíonista no pueden, bajo ningún concepto, pedir la intervención judicial de los bienes ni mezclarse para nada en la admi- bnistración de ésta, debiendo atenerse para acreditar su derecho /Alos estatutos sociales y decisiones de la junta general.Art. 85. Todas las acciones y todos los títulos de la Sociedad se considerarán domiciliadas en Barcelona.Art. 86. La posesión de una acción ó de un título amorti- sable, lleva consigo y es prueba absoluta de la conformidad con los estatutos de la Sociedad y con las decisiones de la junta general y del Consejo de administración.A rt 87. La Sociedad podrá en cualquier tiempo recoger los títulos amortizables en curso de capitalización, satisfaciendo al tenedor de ellos la totalidad de la prima que debía devengar, en conformidad á lo que se establece en el art. 18.

Bel régimen de la Sociedad*
Art. 88. La Sociedad será regida por la ju n ta  general, .«a 'Consejó de administración y un Administrador delegado.

Junta general.
Art. 89. La junta general, debidamente constituida, ejerce •el pleno derecho de la Sociedad, representando á todos los -accionistas.Art. 30. Se celebrará anualmente en Barcelona, y dentro del mes de Febrero, junta general, y además podrá reunirse-ésta •cuando así lo acuerde el Consejo de administración, por sí ó á petición de un número de poseedores de acciones que representen por lo menos la quinta parte del interés social.Art. 31. Para tomar parte en la junta general deberán los poseedores de acciones depositar con ocho días de anticipación por lo menos en la Caja de la Sociedad un número de acciones que no baje de 10.Art. 38. Cada 40 acciones dan derecho á un voto en la junta general, sin que ningún accionista pueda emitir más de 10 votos, sea cual fuere el número de acciones que posea.Art. 33. Al verificarse el depósito de las acciones prevenido en el art. 31, se librará por la Secretaría una carta de entrada nominativa y personal, en la cual se expresará el número de acciones depositadas, sin que ningún consocio pueda emitir más de 10 votos en total, sea cual fuere el número de acciones que posea, conforme queda establecido en el artículo anterior.Art. 34. Los accionistas, para ser admitidos en la junta ge- * neral, deberán presentar la carta de entrada y firmar la hoja de presencia, que después de certificada por el Secretario de la Sociedad quedará archivada, debiendo ser exhibida á todos los asociados que la reclamen.Art. 35. La convocatoria para las juntas generales se verificará con la anticipación que el Consejo considere oportuna, siempre que no sea menos de 15 días, insertándose los anuncios en los periódicos de la localidad y en el Boletín oficial de la provincia.La junta general, así ordinaria como extraordinaria, en sesión de primera convocatoria no podrá constituirse si no reame á lo menos la cuarta parte de los miembros que tienen derecho de asistencia.Si convocada por primera vez junta general no concurriese esta representación media hora después de la fijada para reunirse ¡re dará por intentada, y el Consejo de administración procederá inmediatamente á segunda convocatoria para dentro de 45 días, y en esta nueva reunión quedará debidamente constituida la junta, siendo válidos sus acuerdos sea cual fuere el nújnero dá accionistas que asista.Art. 36. . Corresponde á la junta general ordinaria:Primero. Nombrar i  los individuos que deben llenar las vacantes del Consejo de administración, salvo lo establecido m  el art* 47 de los presentes estatutos., Segúndo.' Resolver sobre las proposiciones presentadas por el Góñséjo de administración ó por los socios, mediante que respect|jie éstas hayan precedido los* requisitos expresados en
Ter¿ereñ . Aprobar, si há lugar, los balances anuales y cuentas qué le $bemhte, elConsejo de administración.Cuarto. Conceder al Consejo autorizaciones especiales para ca sos no previstos éMos presentes estatutos.

Y ; ^ n*0' Re8ólvér sobre lodos aquellos asuntos que según t los; presentes estathftósjsoñ/de su competencia.

Sexto. Tomar aquellos otros acuerdos que dentro de la aisma estime convenientes.Art. 37. Será Presidente de la junta general el qué lo sea leí Consejo de administración.A falta de éste lo será ei Vicepresidente, y en su defecto el ¡focal de inás edad del mismo Consejo.Art. 38. Será Secretario de la junta gerieral el del Consejo le administración, al que, en caso de voto»,ción, se reunirán dos isociados en calidad de escrutadores, dp^ignados por la misma unta general.Art. 39. Las sesiones empezaraia por la lectura que hará el Secretario de la lista de los socios presentes y acciones que representen, de los artículos de 'estos estatutos relativos á las ¡untas generales y del acta de la anterior, que deberá ser aprobada con ó sin enmienda, al solo efecto de su inserción en el libro correspondiente.Se pasará en seguida á. tratar de los asuntos propios de las ¡untas ordinarias, y del objeto déla convocatoria en las extraordinarias, correspondiendo á la Presidencia señalar el orden ie la discusión y resolver las dudas ó vacíos que se notaren ncaso en los estatutos.Art. 40. En cada junta general y sobre cada uno de los puntos sujetos á discusión* los que tomen parte en ésta podrán usar de la palabra una sola vez, salvo el derecho de rectificar; y consumidos tres turnos en pro y tres en contra, podrá el Presidente dar ei punto por suficientemente discutido.Los individuos del Consejo de administración y los de las comisiones encargadas de algún informe no consumen turno, y podrán usar de la palabra cuantas veces lo crean necesario.Art. 41. Terminada la discusión, explicará el Presidente el objeto de la votación, y declarará que se va á proceder á ella.Art. 48. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos representados en la junta, y en caso de empate resolverá el Presidente.Se exceptúan los acuerdos relativos al aumento de capital social, i  la reforma de los presentes estatutos y á la continuación ó disolución de la Sociedad, que deberán ser tomados por las dos terceras partes, cuando menos, de los votos concurrentes á la junta.Art. 43. La forma ordinaria de las votaciones es la pública da levantados y sentados. En caso de duda serán nominales, llamándose á los concurrentes por secciones, según el númerc de votos que tengan derecho á emitir.Las votaciones para la elección de cargos serán secretas por papeletas, exceptuando í&s de nombramiento de escrutadores que serán por aclamación, y en caso de duda, en la forma ordinaria.Art. 44. La junta general ordinaria podrá designar uno ( más Comisarios asociados encargados de presentar á la junt? del año siguiente un dictamen razonable sobre las cuentas qu< del ejercicio anterior haya presentado el Consejo de administración.Dichos Comisarios percibirán en remuneración de su tra- bajo los honorarios que á propuesta del Consejo de administración acuerde la junta general; pudiendo para el desempeñ< de su cometido reclamar, así del Administrador delegado com< del Consejo de administración, cuantos datos, antecedentes ; justificantes estimen necesarios.Art. 45. Si algún socio quiere presentar alguna proposiciói á la deliberación de la junta general deberá presentarla 8 Presidente con cinco días de antelación á fin áe que el Consej pueda examinarla y dar en su discusión las explicaciones na cesarme para su esclarecimiento.No podrá discutirse ninguna proposición que no se hay atemperado á estos trámites y que no hubiese recibido la apr < bacién *del Consejo de administración.Toda proposición hpeha por un accionista podrá ser recibid directamente por la junta general, si ha sido presentada y de posátada con 40 díaé de anticipación por un accionista que teng derecho á tomar .parte en dicha junta, y si lleva dicha propon ción-k, firma de otros 40 accionistas á 1© menos poseedore de 40 acciones cada uno.Art. 46. Las actas de las j  untas generales se firmarán por e Presidente, Secretarios escrutadores y Secretario de la Soeie dad, teniendo con este solo requisito fuerza ejecutiva losacuer dos que consten en las mismas, sin pequicio que tengan de se aprobadas por ¿unta general.
Consejo de administración*

Art. 47. La Sociedad será regida por un Consejo de admi nistración compuesto de cinco accionistas á lo menos, de entr los cuales se elegirá un Presidente y un Vicepresidente.; cuy número podrá aumentarse hasta el de 14, siempre que así 1 acuerde el propio Consejo en interés áe la Sociedad, los cuale quedarán nombrados por los ¡fundadores de la misma en el act de la constitución, y ejercerán sus cargos durante los seis primeros años de aquella.Si en este tiempo ocurriesen vacantes, el Consejo designar las personas que deban llenarlas.Terminados dichos seis años, el Consejo m  renovará ead dos por mitad, sorteándose los que deben saliven el último añe Los individuos de>I Consejo son reelegibles.Art. 48. Cuando en las renovaciones parciales del Consej deje de formar parte de él alguno de los individuos de mismo que ejerza el cargo de Presidente ó Vicepresidente, e: la primera sesión que celebre, una vez renovada, deberá proce derse á la elección del que haya de llenar ¡la vacante.El Consejo de administración nombrará de -entre sus indi viduos el Presidente y Vicepresidente.Art. 49. Si durante el intervalo que medie entre dos j unta ordinarias el Consejo de administración se encontrase redu cido á un número menor de cinco individuosá causa de algun¡ dimisión, fallecimiento ó cualquiera otra causa, deberá el Consejo cubrir interinamente estas vacantes; pero los nuevament nombrados deberán ocupar, respecto del tumo de salida, L situación que antes tenían sus causantes.Art. 50. El Consejo de administración se reunirá ordinariamente una vez al mes, y extraordinariamente cuando h pidan el Presidente ó tres Consejeros.Para deliberar el Consejo se necesita la asistencia á la sesión de cuatro Consejeros.Para que exista acuerdo se requiere euando menos el vot< conforme de tres Consejeros.En caso de empate el voto del Presidente es decisivo.Los acuerdos del Consejo de administración deberán constar en el libro de actas que al efecto se lleve, debiendo esta] autorizado con las firmas del Presidente y del Secretario.Art. 54. Los individuos del Consejo de administración depositarán» en la Caja social, antes de entrar á desempeñar su¡ cargos, cinco acciones de la Sociedad.Estas acciones serán inalienables mientras desempeñen lo¡ cargos los que.las hubiesen depositado, y responderán directo y exclusivamente de los actos que lleven á cabo como individuos de dicho Consejo, sin que les quepá ulterior. responsa bilidad. - %Art. 58. Corresponde al Consejo de admihistf ación: Primero. Cuidar de Ja . realización * del fin social, tomando al efecto los acuerdos que estime convenientes dentro de la

disposiciones de estos estatutos y de los acuerdos de la general, como todas las decisiones que afecten á la administración de lá Sociedad.Séguiido. Examinar las cuentas é inventarios balances q w  forme ei Administrador delegado, y presentarlas, si las encuentra conformes, á la aprobación de la junta general.Tercero. Convocar la junta general., Cuarto. Nombrar el Administrador y el Secretario general* señalándoles el sueldo que deban pércibir, así como los domé® gastos que convenga hacer para la más activa gestión de 1c# negocios sociales.Quinto. Acordar el reembolso anticipado de los títulos amortizables por medio de sorteos extraordinarios en el caso que estimare conveniente á los intereses de la Sociedad.Sexto. Cuidar del cumplimiento de los presentes estatuid® y de los acuerdos de la junta general, y adoptar con árreglo A ellos las resoluciones convenientes.Art. 53. En el caso de que una baja general en el tipo los intereses hiciera imposible que en el empleo del capital social se obtuvieran los resultados previstos en los presentes estatutos, el Consejo de administración podrá utilizar los contratos y empleo de dichos capitales á un tipo inferior, pero esa I este caso para que el acuerdo sea válido deberá ser adoptada ! por las dos terceras partes de los Consejeros, i Art. 54. Cada Consejero percibirá la indemnización fija anual que determinen los socios fundadores en el acto de constituir la Sociedad, sin perjuicio de que ésta en la primera junta general que se celebre adopte sobre el particular la resolución que estime procedente. Además de dicha indemnización ead® y Consejero percibirá la comisión que se señale á todos los agentes de la Sociedad respecte á los asuntos que proporcione é  , misma. En el caso dé que algún Consejero sé ausentare del dtv micilio social, conservará todas las prerrogativas y emolumen- » tos propios de dicho cargo; pero vendrá obligado ¿ continuar prestando sus servicios á la Sociedad en la forma que determina el Consejo de administración.
Administración

Art. 65. El Consejo de administración delegará uno de su® miembros para la ejecución de sus deliberaciones. Él Administrador delegado tendrá todos los poderes necesarios para la aclr ministración y la dirección de la Sociedad en los límites de la- ejecución de las deliberaciones del Consejo, teniendo ademé® las atribuciones siguientes:Primero. Proponer al Consejo de administración la publicidad que deba *darsé á las operaciones de la Sociedad y lo® «eclamos que crea conveniente insertar.Segundo. Consultar al propio Consejo antes de su u l t im a  oión^todos los asuntos pendientes con otras Sociedades, trása-* «acciones, compromisos, hipotecas y demás inversiones que ág® den al capital social.Tercero. Formar las cuentas ó idftentarios balances y »Or

I meterlos á la aprobación del Consejo.Cuarto. Proponer al Consejo de administración la persona que deba desempeñar el cargo de Secretario general de lá ciedad.

Quinto. Nombrar los demás empleados y dependiente^ de la Sociedad, fijando la remuneración que deban percibir»Sexto. Proponer al Consejo de administración el reembol- - so anticipado de los títulos amortizables por medio de sorteos extraordinarios en el caso de que lo estimare conveniente A los intereses de la Sociedad.Séptimo. Tomar la dirección, el cargo y la responsabilSáaál I de la Caja y de la Teneduría, teniendo á este efecto bajo ¿sus : órdenes empleados de su elección. yArt. 56. El Administrador delegado representa á lá Socmr • dad en todos los asuntos judiciales, sin necesidad dé poder especial al efecto. •'?;/Ar. 57  ̂ El Administrador delegado será auxiliado en el ' desempeño de su cargo por todos los empleados y dependiente® l de la Sociedad en la forma que se establecerá en el reglamento que para la marcha de las oficinas deberá redactar y someten á la aprobación del Consejo de administración.
Balance y capital de reserva.

Art. 58. Durante los ocho días que precedan á la junta neral ordinaria, estará de manifiesto en el local déla Soeiel&il el balance del último ejercicio para que los socios puedan examinarlo y pedir todas las explicaciones que crean convenientes. Art. 59. En conformidad á lo establecido por el art. 44, se : constituye un fondo de reserva para responder de todos Jos ea- : sos imprevistos, destinando á este efecto el 40 por 400 del re -  s manen te que dejen los intereses del capital social después ds» •< cubiertas todas las atenciones.
> Art. 60. Asimismo se destinarán al fondo de reserva la®; primas cuya devolución no se reclame, y  toda otra cantidad ¿ que dentro de los dos. años siguientes á la época en que hay® podido cobrarse no fuera reclamada por los que á ello tén^É®! derecho, puesto que se entenderá renunciada por éstos.

Disolución de la Sociedad* ■ v

Art. 61. Procederá la disolucióa de la Sociedad ai fluir é! üempo para que ha sido constituida, á no ser que dos tercera® partes de votos acordaran su prórroga en junta general extraordinaria convocada al efecto.
Art. 68. Serán liquidadores de la Sociedad los individuo®» que formen él Consejo de administración ai tjempo de disol^ verse, con más cuatro accionistas nombrados por la junta ge— neral. Hasta que termine la liquidación la junta general conservará todos sus derechos como durante la existencia del®  Sociedad. *

Disidencias.
. AJrt*,6^  Toda cuestión ó diferencia que durante la existencia de la Sociedad ó al tiempo de su liquidación surgiera m tm  ésta y cualquier socio será sometida al juicio dé tres amigables componedores, nombrados uno por parte y el tercero ñ o r ambas de común acuerdo, y en su defecto por el Gobernado* civil de la provincia de Barcelona, con arreglo á ]p prevenid®, en la ley de Enjuiciamiento civil. . ¥
 ̂ La parte que deje de cumplir los actos indispensables ‘ la realización de! compromiso deberá satisfacer á la ottfrlfc multa de 4.000 pesetas.

El laudo dado por los amigables componedores será obliga- torio por ambas partes, bajo la multa de 5.000 pesetas, que deber apagar la que pretendiere sustraerse al fallo^ sin perjoM# de tenerse que sujetar á su cumplimiento.Art. 64. Para el caso de que los Tribunales y Autoridades administrativas ó gubernativas debierén éonocér por cualquier causa en alguna cuestión que se suscíté éntre lá Sóciedad j h m  asqtaáqos*^quedan estoa sometidos A M jurisdicción de los T ri— bunales y Autoridades de Barceloná,,siendo válidas toda® l m  notificaciones y diligencias que seíiágáñ en esta ciudad, ©malquiera que sea el que realmente boup cí socio disidente, raña*- mante ó interesado en la cuo§tióÉ.4 . ~
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Artículo adicional. En virtud des lo dispuesto en los pre
sentes estatutos, los 10Q.Ó00 bonos, de los cuales había suscri
tos fíftOOG por la Sociedad anónimaJfwfi¿o deDepósitos y  Amor- 
'timeiones, quedan nulos y de ningún valor ni efecto, .excep
tu a n d o  aquellos fiue han éido vendidos y se. encuentran hoy en 
7-poder de sus tenedores en condiciones de amortización, los 
■ cuales serán amortizados según la forma y modo que á tenor
• de ios p r e s e n t e s  estatutos prefieran sus respectivos tenedores. 
1 -iOS demás bonos suscritos y no vendidos hasta el día dp hoy 
blindarán nulos y sin ningún valor ni efecto, mediante entre- 
car i  s u s  dueños las accicpos.á q.ua se refieren los artículos 6.* 
% 7 0 de los e s t a t u t o s  de la.^ociedad reformada.

Declaran los señores comparecientes que los expresados es
tatutos en -os términos que se dejan reformados, serán desde 
hoy lalev. íun(Pimental de la Sociedad anónima Inmobiliaria 
de Capitalización y Amortización ,  bajo cuyo nombre seguirá ia 
m ism a  Sociedad designada hasta el presente por Sociedad Mu
tua de Depósitos y Amortizaciones ,  viniendo obligados á su 
exacto cumplimiento los accionistas presentes y cuantos ven
gan á serio en lo sucesivo, sin excepción y sin que puedan 
oponer contra ía observancia de sus preceptos razón ni pre
texto alguno. _ _ . . .

Q u e d a n  enterados los señores otorgantes de la obligación 
en que están de presentar la primera copia de esta escritura a 
la Oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes, por más que se repute que el presente 
aoto no viene sujeto al pago del impuesto, asi como de cumplí- 
mentar las prescripciones del art. 3. de la_ley de 49 de Octubre 
de 1869, declarando libre la creación de Bancos y Sociedades
de* crédito. _ . , ..

En c u y o  .testimonio así, lo otorgan y firman con los testigos 
Instrumentales, que lo son D. José Mana Izquierdo y D. Jamao 
Ptiifi1 v G&va» ambos de esta vecindad, á quienes y á. los seno- 
rea Sompa^edenM U  leído íntegramente esta escritura por ha
berlo así e le g id o ,  advertidos del derecho que la ley les concede 
,para leerla por sí. . . .  . • j

De todo lo que, y del conocimiento, profesión y vecindad cíe 
l o s  s e ñ o r e s  otorgantes, yo el autorizante Notario doy fe .= V i-  
cecte de fiomero.=Franoisco E. de Moocada.=José M. Izquier- 
do.=Jaime Puig Gaya;»e=Hay un siggSoo.==Antonio Vehils.»

Tüblct de amortización d que se
? MlaSotóedad Inmoviliaria de^Gapitalización y de Amortiza- 

eión, tomando por base 2.000 títulos emitidos.
ASOS Y TÍTULOS AMORTIZADOS.

Primero 9 —Segundo, 9.—Tercero, 9.—Cuarto, 9.—Quinto, 
10.—Sexí", ÍO.—Séptimo, 10.—Octavo, 10.—Noveno, 11.—Dé
cimo, 11.—Once, 11.—Doce, II. — Trece, 18.— Catorce, 12.— 
Qudnce, 12.--Diez y  seis, 13.—Diez y siete, 13.—Diez y ocho, 
13.—Diez y nueve, 14.—Veinte, 14—Veintiuno, 14.—Veintidós, 
Í 5.—VeitititréSi 16.—Veinticuatro, 16.—Veinticinco, 16.—Vein
tiséis, 16.—Veintisiete, 17.—Veintiocho, 17.—Veintinueve, 18.— 
i'fcéinttt, ¿8.—Treiáta y  uno, 19.—Treinta y dos, 49.—Treinta y 
tres, 20.—Treinta y cuatro, 20.—Treinta y cinco, 21.—Treinta 
vse is , 21.—Treinta y  siete, 22.—Treinta y  ocho, 22.—Treinta y  

• fiüeve,23.—Cuarenta, 2 4 —Cuarenta y uno,24.—Cuarenta y dos, 
26,—Cuarenta y tres, 26.—Cuarenta y cuatro, 26.—Cuarenta y  
Jinco; 27.—Cuarenta y seis, 27.—Cuarenta y  siete, 28.—Cua
renta y  ochó, 29.—Cuarenta y nueve, 80 —Cincuenta, 30.—.Cin- 
%u«nta y uno, 1.133.—Total, dos mil títulos amortizados, 2.000.

Barcelona 17 de Marzo de 1883.=K1 Presidente, V. de Ro- 
toero.=El Consejero Secretario general, Francisco R. de Mon- 
Ocid a •

Concuerda con su matriz que bajo el núm. 157 obra en mi 
protocolo corriente á que rae remito. Y requerido libro la pre
sénte primera copi* á utilidad de la Sociedad anónima Inmo
biliaria de Capitalización y de Amortización en estos 15 pliegos 
de la clase 1.a uno, núm. £.663, y de la !£.* les restantes, núme- 
jpos 545.851 al 864 inclusive, cuyas hojas, por mí rubricadas, 
Signo y firmo en Barcelona y día de su otorgación.«Hay un 
"áSffiñh.-^Antonio Yehils.=^Hav el sello de la Notaría.

Concuerda con su original, que he devuelto al interesado, á 
c u y a  instancia expido el presente testimonio, á fin de que en 
cumplimiento á lo prevenido por el art. 3.* de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, pueda insertarse en el Boletín oficial de esta 
provincia, en estos 17 pliegos de la clase 10.a el primero, nú-  

M ero 1££.7£1, y de la 12.a los restantes, números 533.551 al 586 
inclusive, cuyas hojas, por mí rubricadas, signo y firmo en 

- Barcelona á los 25 'de Marzo de 1883.«Antonio Vehils. 
i-'k AA. X—1561

Sociedad de los F erro carrile s  de Almansa 
á Valencia y  Tarragona.

Los tenedores de obligaciones de á 50 francos de esta So- 
cícdad podrán presentar desde luego, acompañado de sus co- 

/rrespondientes facturas, el cupón vencedero en 1.° de Julio 
próximo.

El pago se verificará desde el día 2 del citado mes en los 
puntos siguientes:

En Valencia, oficinas de la Sociedad, establecidas en la Es
tación de aquella ciudad.

< En Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, principal.
* En Madrid, Excmo.ISr. Marqués de Campo, Recoletos, 14.
•• Madrid 6 de Mayo de 1883.=Por la Sociedad de los Ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge-

’> fénte, M. de Campo. X—-1663

B o ls a  d e  M a d r id . .
'G tó m t iá #  ¡ * f l M  M  d í a  8  i $  M a y o  d $  Í883*  $ m

ú  m i iía  mUrioTn
««mí-íom ® rz3M¡/r̂  ««sí"»; w-ĵ  ̂ atss&BUî wiv s

. «UGSH» AL so x tu to .
t m ¡ m  f ü l s u c m  m t m m a m m m r m r m K  n -m

Día 7. Día 8.
* >*&kmv«*• .¿>f «*.*:**3U’¿WrfU*‘tf. ™w»«i»iinT«rtíiM •-?■*»-.* .»•*•-•*«t**»* «.\x-sAXrif+.ki rx*ww¿i>

' :|^lda p?>rf)tiiV-& $1 -Apar 4-M ¿menor...,„ - *5-80 65*85-80 >80-70-65
, & plaza. ■ 66*0-0 65*88 ñu .cor.;

6>*60 fin próx. 
no publicado. 66‘50 65*80 fin cor.;

65*50 fin próx. 
pequeños. -65*90 i55'65-?5-7 0-60-65

■§é$ü id» ti 4 potA 66 exterior... . . . .  *»„. i » *
m  publicad®. ■* 64*80

: Idem amoriiaafcle al 4 por 100....................  76*75 :6*65-50-«0-55-70
no publicado, * 76*60

pequeños> 76*80 76‘90-80r65-70
ĴRH®te8 hipoie6arlo8 dflUi*l«d«Cwi>0. , .  96.45 96*50-40
:ga*co Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400 

V  a m i a l . . • * 400*40
»o publicado. 100*40 *

ilíldem id.—Cédulas al 8 por 4 00 anual... 95**0 »
^ ÍM m m  del Banco de España.». . . . . . . . . .  290 <qo 289*50-289 0t0

no publicado, 289 0j0 288-288 50-289 0x0 
, • 290 Oí#...
v Idem del Banco Agrícola de España.. M». » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
> mromyfWpiiiiiT iiiiii,irm miilwrriwiim n « ,winw  \énm«

«Ato. BKBJSFMSOJ i  »AH@. |m í ?ÍO,
■......................... ' I «*■■»

ALb&oete..». par. I: » ¡LpgifQ&q».. J  par. 1 .?.»
A lco y ...» .» . » | ¡ h o r c a ; . . . . . . !  par. . . |  . ji
Alicaat8. , . .  par. » Lugo. 1 • par. 8 •;#
Almería. L . .  *í * | Málaga.. . . . .  I 4 í8 p. jj *•
Avila   «1» * Murcia 8 4]4 ¡
B ad ajoz ..... «t* * vi .Orense...... J  --.par. j  . .;»
B&rceloaa... par. »■ ■■ O v ie d o ..... .  j L* , ,*
Béiar.. . . . . .  4 ¡2 j •» v  Palencia. . . .  ¡ |  ■.»
B ilb ao ... . . . {  p&r. ] » Palma MailJi p&f. -t*
Burgo*  L* j» .J  Pámploaa.. J  4fl »
C á ceres..... 4̂ 4 i » Pontevedra. J  par. >
Cádiz,. .  o . . .  *1® j » Réus   * ¡ par. . a

€&rtagen^...¡ par, •• : # S a la m a n c a | 4|4 »
CasieM s.  par. s . S. Sebastiásiwj par,
Ciudad Real. ..par. *» Santander.,.! par* »
C ó r d o b a t - ; 8  a j  Sta.Cruzfí«^ * .
C o r u ñ a .....  ijS | ¡S a n tia g o .» ,.!  par, |  »
Cuenca . . . . .  par. , » f Segovia.. . . . .  J  par. |  »

F e r r o l 4 | 4  u | S ev illa .. . . .  J  4^8 |  - »
aaroaa A par. » ] Soria , , , ¡  4¡S |  i»
i l j j ó n .. .  | par. » ¡ Tarragona ,A pa?, ¡. íd
G r a n a d a 4̂ 4 » ¡¡ Teruel  * I par. |  »
'Guadalajara.! par. i § Toledo. . i  »
Earo  J  # ¡ 4(3 j T u d e l a . . . . | 4|2 |  ¿f.
,a u e lv & . . . ,J  *• | 4'(8 P ? a ls n c ia . . ,B|| p.ig.r. ¿ *

•H u esca ...., J  4^4 | ■» |¡: V a l l a d o l i d » . 4¡4 |  :*
Jaén   ! par. S » Vigo.. . . . ,  „ A a 5
¿erez Froni,8¡ psr, J » %'V-itoria„. . .  J  4fS . I

.L a é n . . . . . . . . j  par, » | ' - X a m o r a 4¡i |  n

.L é r i d f i . par. - |j *. • |  Zaragoza.. , , . í . *■ t  \ j>
.. Un are» . . .¿ « i  4^8 f ». I > ^

iQiawü»
PAHÍS 7 S)K MAYO.

é Beuda--per-p. .al 4:por 4§9$jlU-A 68*90.
|  ídem id. id. in terior. á 64 0{0.

* „ ■ - , ! Idem amort ai 4 por 4®0.„»,» á '*  -
^   á  »

|  Deuda anuo*t. al 3 por 4 06. „»■' i  »
• Obligaciones da Cuba. . á 498475.

? Se»«oMados i ngl ese»» ¿ é. -4C2 4x8..

sob .fs ph,¿mm m tr m ñ jk*m^
Londres, á'90 días feoba, dr&s., 47430.
>sarí», á 8 día?i vista, ñ%, 4*92 *jV

ayuntamiento constitucional de Madrid.De loá partes ^mfUáos po? k  Mmfjaístmcíé^ ■
M^1¿deros*púbUeos» -Interveaclóa del Mercada át> i'.mntíí |  VW i 
Bitn de policía m*bant-, rcsultaB-iB.cr lo$. precian d;? im  ^ ñ i m m  
to consumó- m el á k  de ios sigmi&Eiss?

Carne -de toch*. de. i*80 4 % pesetas.
-Idem- de carnero* de 4kS0 & % pesetas el kilogramo.,
.Idem de ternera, de i ‘oQ 4 i - e l  r

. Id ^" d o cordero,: de l^O'Á.^BO pqsetas e l MiQ^r^Mó /
- Idem de oveja, 41*80 pegatas el-kilogramo.

Tocino añejo, de £5íQ á £‘̂ 0 .pesetas el kilogramo.
Jamón, de b á é pesetas el kilogramo»
Pan, de 048 á 0*48 pesetas el kilogram.o.

. 9-arbaazos, de 0*66 á í ¿60 pmvifx el ki.iofr.am o.,
Judías* de 0*88 á 0sS0 psset&s iá kilagramo,
Arros* de 0Í?J0 ,4 0*80 ci .idlogramo»
Lentejas* da 0;64 á i>70 pepsmn el .kilogramo.
Carbón ve^tai* de Ü4S0 4 0*££ ©1 &n<8gs:?;L‘2v:>...
Idem mineral," da 0*08 á 0s-i0 pásete el kilogran«>: 
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á í 430 pesetas el kilogramo-, :
Patatas, de 0‘ÍB 4 04£5 pesetas si kílog'^mc», . ;
Aceite, de i  á i 4£0 •osetas el litro y de 10 4 í í  5i „
Yino, de C‘78 á 0*84 peseta  - litro y de 1 á E r?l átealhiesv, :;
Petróleo, *h i  0%) lüro y do 8*^)  ̂ k  '

áecalitro.
Trigo (precio medio), & £9*47 pesetas el hectolitro.
Bwtes degollad*  — Yacas, 187.— Corderos, 748.—'Terne- i 

ras, 93.—Ovejas, 69.—Tot-^k 1.097.
íaii.p^sü vO ..••««.» 44.394‘üOO. j

Bel parte r&ndUdo por la Adirdniwrnoíó-n principal de consum.oé | 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital I 

en el día dé ayer los siguientes: j

Ponto» 4e resaudaetéa. C4?M. \ Puntos áe rec*«4aci6a. PPu. Cénk, j

Toledo ............. 4 »540:3 i • Ciudad E<ml. . . . . .  830*79 j
Segovia * £ 033*94 Correos . . . ------. . .  34' 67 s
N o r te ...    0.S9ü‘50 Mataaeros..  I£.569'87
Bilbao.................... .. 1.i 11*95 Mostensen  731*75 ¡
Aragón  ...................  - 51£*65 imperial. . . . . . . . .  411*84 \
Valencia................    £ 039*65 ¡:̂  777T" 1
Mediodía*. . . . . . . . .  lo  8oroo Toyal . . . . .  43 984*77 j

II l l l . l— ll.l—II1.MIMI.HIIIIIII II I II II f —-------------------- .— —t— |

Madrid 7 de Mayo de ífe83.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1883.

! |  r m z m ^ m i k  |  1.
| M*tw>ik h  bmMñi M  ©tr<t.¡ . |

íMmi.1, | fearéiató 1 f  SILÓMETRO | |
j ¿ r f * »  1 " "  ’ I 'M m ¿ $  ú m  * *  ÍÍMteÍ  * *  " t* *
|  mtiísa^s. |  |  |  |

.».WíVjS'j«afitiw«3w e » a r a s I - í  ..hwi-w««iwk.

Á d@ la m,J  «08-63 ¡ •« 4 i 8k ¡SO..»0,fñ r is t . . -'Cubierto.
R d é 'la a .af 699*45 I 9*7 |  7*2 |SO... . 4 Viento. Idem.

vgdeldííao j  700*53 f 9*1 |  6*4 ¡SO ¡Brisa.* Idem.
3d® l& t..J 608*47 i 90 |  75 |SS0. . .  íIdem..;  Idem.
i d s i a U . i  697*72 ¡ • 7‘3 ¡ 7-*0 | 0 .c. .¡Idem ..  Lluvioso.
Rd* l i a . J .  69854 I 60 I 63 |S O . ,  .Jldet» . .  Nuboso.

f®59ap«r&toamáxima dól í  M «*u,*.*-* 4^4
m im  mímirna... . .  • • • •« « ,« » v;»« t T  

, We r e j i ^i á ^^o ^. . . . . . -  *.».•*?• ' 5*7
S’azaperalura máxima ü  Sol, á dos m©ír-5'S da h  Merrt ̂  A 4 *8

• E d« id», dentro da waa sn.fe?a d« cristal.  ....................27*9 .
' £ b f e i^ 3 a 0 i .a í i / a  ¿a 4 4 ®« ’í.s®»4 4 * * a 4641

Wssftperatura máxima á cMo descubiert®, juat# á ia
tierra vegetal ólabc^a#!®............ ¿ . 13^

XáA?» tsaíaima, íd..>. «*5
D ife reu o ia .........^ .      47 A

Vaiocidad del vieato m  Im  ultima» &l kersu» pdié- 
metros)   ..........     848

^seilacióa barométrica, id. ímilímotros),.  - 2l8 
Altura id. coa respeeto á la media áaM* ¿ las mMV# 

d® Is, n o e b e “■■•8*5 \

Lkm& las tltlmas 244áom- (milímetro^    A 2‘I

Busfm hm  UUgréfkos rm iM im  m  $1 i*. M #¿rty4o~
br& ü  *má® a tn m íérim  m  m rm $ l&ÍFmínml& é
Ué U  U t m m m t % m  F m m m  í  IM i®  é  Im  máv* $1
áís  8 i$ Mayo is . ÍS83, • '

AHní. na^Otr! | IfiMt).
« w o a i . A . ^ P * * ^ .  Mm *««*  1 M .

£ * m£ S I  «**•• * * « * '  4,,#wai

i .  Sebastián. 754*9 ! 43*0 NO. . . .  je alma, Cubierto.. Trana.*
Bilbao. . . . . .  752‘5 | i4'.s ,5[0.0. . . ¡¡Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo....-o 764*9 ívq  O .... ..  jideto-.. ídem . . . . .  ' *
Coruña (7b). 750*0 - 42*4 .S SE ... ídem .. Ais.nubes. Wráaa,*
Santiago. . .  • 764*4 8*5 &0e«„o ■ m Lluvioso.. »
Foatevedra.

O porto ......
Lisboa (8b.). 755-0 ^S‘4 S . . . . . .  -B.*-fteí, Id e m ... ..  Oleaje.
Cáceres....» * 9 4 S Viento. Cübierto.. »
Badajoz..... 754*9 42'0 SO ..... '» I d e m ... . .  n

S.Fera. (7 k.) 759*8 4 4*9 SSO..., Calma. Idem. . . . .  Agitada
Sevilla.. . . . .  756-6 4 7*4 SE.. . . » -  Brisa« Idem« . . .  J ■ m
ta rifa ... . .* .  759*2 I 168 SO... . .  Viento. Lluvioso.. V* y
M álaga ,.... 760*5 j 47*8 S . . . . . .  Brisa., Casicub.0. Cicada.
G raaada.... .764*2 8 48 5 O .... ..  CalmaV buboso... »

Cartagema.. .  757*4 48*4 SO..... Brisa.. Celajes.... Oleaje.
jAiioánte... .  -
Murcia,,.... .  7oí*2 4 97 OSO... Idem., Nuboso... >
Vale&ci».... 755*7 4.8'8 ■ O .. .. . .  Idem.. Despejado. v
Palma 756̂ 0 2ii*0 SO Idem.. Nuboso. . .  Oleaje»
¡SarceiOaa...  -756*2 4.0*5 S O .,., Idem.. ídem.».„, f

fe ru « L .^ ,^  756*8 4 8*3 SO...*. Idem.. Casicub.®. »
Zaragoza.. » .  SE . . . .  ídem , .  Cubierto..

«Soria. . . . . . .  750*8 9-2 ^O.a. . .  Idem.. Lluvioso.. *
Burgo»......  ̂ 766‘< «>*0 S . . . . . .  ídem .. Nuboso... »
Yáiladoiid* . 756*5 4 0*0 NO. . . .  Viento: Cubierto.; a»
Salamanca.. 754'0 8!4 O Brisa», Id e m ... ..  -,v*
Begov'ia.. . . .  753*8 4 0*0 O..,» ,.  ídem .. Idem. . .  •. » t

Madrid. * >.. 766*5 9*7 SO., . . ,  Viento. ídem . . . . .  »
Escorial..... 757*2 8 4 SO Idem». Nuboso... ®
Ciudad tr& l 758*4 46‘6 O . » Id. fte.. Cubierto.. »

769 0 -42h / O;....»  Viento. Nuboso. . .  »

Parí».,. . . 4.; 754*0 4í*3 S .» .,.. B risa C u b ie rto .. »
Gris^Kez..-.. 754*6 9 6 N 8¿...: Idem• ¿ Idem»¿4, ^  : • - . , -
S t MatMea.» 75^0 7 * 7 NE. . . .  Idem Id e m ... , / : ,
M a^A iz». J- -ZhVX 40*6 . JSNE... Calma. Id e m .....  "
Biarriti,. . . .  752*7 44*0 O .... . .  Brisa... Lluvioso.. »
Clermont... 762'4 44*4 S . . . . . .  Id. fíe.. Nuboso . .  »
Perpiñán....¡ 7541 44*4 O .... . .  Calma , Ais. nubes. »
Sieie. . . . . i . ,  "55*2 .44*5 {fí.. . . . .  B.a fte. Idem  » ■
M iz a ........ 756*4 ü -3-1*5 ¡N B .... Bma..[Cubierto•• »

M alta ...,,.. !
Paler mo,.,. „ \ 767*9 4 7 % í1 SE . . . .  Idem . .  Idem. . . . .  9
Mápíñ-si,   J  ' I -
Ítaa!i4.. » , ,  ■ *56 9 ^3D * »  ̂Calma. Idem. . . . .  »

Ŵ̂XtASAÍVÓS.. .
' ' Día-7.

•ValdesoviUa^ 763*3 i; 13*̂  •;SO.«..,iBrisa ..¡Nuboso..-. | »
Santiago w. . .  | 751 ‘5 ? 1 '<13 l NE.. * J  Caima. sCasi desp.°] »

Sefúf; los parte?» recibidos, a ver llovió en. Avila, Badajoz^. 
Córdoba, Cuenca,-Guadalajara, Huesca, León, Logroño, Oren
se, Oviedo, San Sebastián, Santander, Segovia, Soria, Toledo,*, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza.

SANTOS DEL DÍA.

San Gregorio Naeianceno9 Obispo y  Doctor, 
y San Nicolás de B a ri ,  Obispo y Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia»

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO BB’PANOL.—A las ocho y  tres cuartos.—Función 
25 de abono.— Turno l.*—El pañuelo blanco.—Los trapos de 
cristianar.

TEATRO DE LA Z .k R W E U u - k  las ocho y  tres, cuar
tos.— Función 5.a de abono.—Turno par. — A beneficio del 
público con gran rebaja de precios.—Boceacio.—Entrada gene
ral, 75 céntimo*. '■

TEATRO DE LA 0 0 MEDIA.— A las nueve.—Función 8S  
de abono. —Turno 2.°—(Compañía portuguesa.)—Dalila.

TELVFfiO LAR A.—A las nueve.— Turno 2.° impar.—La 
cria tura—La mujer del sereno*—Juego deprendas. " .

CIRCO DE PRXOE (plaza d d  Rey).—A las ocho y media.—L 
Gran función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobática, dirigida por el Sr. Parish. . v D V

GRAN PANORAMA NACIQNAD DE MADRID.4fia^Ó% l 
la Castellana.—Batalla de Tetuánt por Castellani. Abierto al; 
públibo todos los días, desde la salida á la puesta del áPÍ.^Bñ^ 
trada una peseta, . ;


